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Por un futuro más sostenible

Q
uiero desde estas líneas hacer llegar mi más afectuoso saludo a todos los que formáis parte de la
Consejería de Medio Ambiente y en general a todos los que, de una forma u otra, estáis vinculados
y comprometidos con la gestión y conservación ambiental de Andalucía.

Ante todo, me gustaría agradecer el valioso esfuerzo que venís realizando con vuestra participación en la
puesta en marcha de numerosos proyectos y actuaciones que han contribuido en los últimos años a mejorar
el bienestar y el desarrollo de nuestra tierra. Mi firme propósito es seguir por ese camino en lo que resta de
legislatura,  profundizando y potenciando lo mucho y bueno hecho hasta ahora y al mismo tiempo promo-
viendo nuevas iniciativas que mejoren nuestra gestión ambiental en el futuro.

A este objetivo ambiental se suma otro de índole económico derivado de la compleja crisis que atravesa-
mos actualmente y que está, sin duda, en la primera línea de nuestras preocupaciones y entre las prioridades
en nuestra gestión medioambiental.

De hecho, estamos volcando gran parte de nuestros esfuerzos en potenciar las actividades socioeconómi-
cas y el desarrollo sostenible en nuestro marco competencial, con el objetivo de aprovechar la enorme po-
tencialidad que nos ofrece el medio ambiente como motor del nuevo modelo económico que queremos pro-
mover en el futuro. 

Estamos empeñados ahora en poner el acento en los proyectos que incidan directamente en la actividad
económica y en el empleo, convencidos de que la conservación ambiental no sólo es necesaria sino que es
rentable y productiva.

En materia hídrica, la nueva ley de aguas aprobada por el Parlamento marca un hito histórico que nos
permitirá desplegar una gestión plena y propia sobre estos recursos y será además una palanca de impulso al
desarrollo socioeconómico y a la generación de empleo en Andalucía. 

Con esta norma daremos un espaldarazo también a la construcción de nuevas infraestructuras hidráuli-
cas en los próximos años, completando el mapa de las depuradoras y mejorando los sistemas de tratamiento
y abastecimiento. Todo ello encaminado a mitigar, desde la obra pública, los efectos de la actual crisis apos-
tando también por la colaboración de la iniciativa privada.  

Junto a este importante avance en la gestión hidráulica, la lucha contra el cambio climático es también
otro de nuestros ejes estratégicos, con el desarrollo de iniciativas destinadas a evitar sus causas y a amorti-
guar sus consecuencias a través de sendos planes de mitigación y adaptación que sitúan a Andalucía a la
vanguardia en esta batalla planetaria. 

El compromiso frente al cambio climático lo hemos trasladado también al escenario local a través un pac-
to destinado a promover la acción de los ayuntamientos y diputaciones en este ámbito. A este esfuerzo su-
mamos nuestra apuesta por la mejora del medio ambiente urbano y  la sostenibilidad  con el desarrollo de
múltiples proyectos en los 231 municipios que participan en el programa Ciudad 21.

Además, tenemos en pleno desarrollo la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental con la elabora-
ción de 15 reglamentos que darán forma y concreción a esta norma, como los referidos a la autorización am-
biental unificada, el nuevo distintivo de calidad ambiental o los reguladores de la contaminación acústica y
lumínica, por citar sólo algunos. A ellos se unirá también el Decreto para reducir y agilizar los trámites admi-
nistrativos en el ámbito de los espacios naturales y también la renovación de la nueva Ley que regirá estos
enclaves en los próximos años para adaptar la norma a la nueva realidad y a las nuevas demandas y seguir
profundizando en el desarrollo sostenible como garante de la efectiva preservación ambiental de estos terri-
torios. 

Una protección dirigida especialmente a nuestro valioso patrimonio de flora y fauna, a cuyas especies
más emblemáticas y vulnerables dedicamos programas específicos de conservación que están cosechando
esperanzadores resultados.

Para hacer efectivo todo este arduo trabajo a favor de la conservación ambiental y el desarrollo sostenible
es necesario contar con el apoyo de toda la sociedad andaluza a la que, desde esta publicación, quiero hacer
llegar mi invitación a implicarse en este reto colectivo para hacer de nuestra tierra un lugar en el que poda-
mos convivir armónicamente con la naturaleza, que es el soporte de nuestro bienestar y progreso.

José Juan Díaz Trillo
CONSEJERO
DE MEDIO AMBIENTE
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Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla 
Tlf: 955 62 52 30 

EMPRESA DE GESTIÓN 
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Subbéticas (Córdoba) 
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Parque Periurbano Los Villares
(Córdoba)
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Reserva Natural Laguna de Zóñar
(Córdoba)
957 33 52 52
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(Granada) 
958 00 20 18
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(Granada)  
958 72 00 59
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(Granada)
958 54 04 26
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y Picos de Aroche (Huelva)
959 12 88 25

Paraje Natural Marismas del
Odiel (Huelva) 
959 50 90 11

Parque Natural Sierra de Andújar
(Jaén)
953 54 90 30

Parque Natural de
Despeñaperros (Jaén)
953 66 43 07 

Parque Natural Sierras de
Cazorla, Segura y las Villas (Jaén)  
953 71 30 40  |  953 12 42 35

Parque Natural Sierra Mágina
(Jaén) 
953 78 76 56

Paraje Natural Torcal de
Antequera (Málaga)
952 03 13 89 

Reserva Natural Laguna 
de Fuente de Piedra (Málaga)
952 11 17 15 

Parque Natural Sierra Norte 
de Sevilla (Sevilla)
955 88 15 97  |  955 95 20 49

Programas de actividades en
Espacios Naturales Protegidos
902 52 51 00

Servicios 
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Manuel Siurot, 50
41071 Sevilla
Tlf: 955 003 500

Información sobre caza, pesca
continental y otros
aprovechamientos de la flora y la
fauna silvestre: 
900 850 500

Publicaciones. 
Suscripción y venta:
902 363 978

Centros de Visitantes de 
los Espacios Naturales Protegidos

www.juntadeandalucia.es/medioambiente
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Sensibilizar. El objetivo
para la concesión de
incentivos es sensibilizar y
asesorar a agricultores,
ganaderos, selvicultores,
cazadores, pescadores y
otros ciudadanos del
medio rural.

Incentivos



los diferentes Consejos, Patronatos, Ayunta-
mientos, Consejería de Agricultura y Pesca y
Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Mari-
no, desarrollando los consiguientes procedi-
mientos de coordinación a través de un único
centro competente en la materia de incenti-
vos ambientales.

El esfuerzo que en estos últimos años ha
realizado la Consejería de medio Ambiente
para implementar medidas de apoyo econó-
mico mediante subvenciones o ayudas a pro-
yectos, planes, actividades, actuaciones y
programas, todos ellos relacionados con el
medio ambiente, ha culminado con una re-
gulación normativa donde han quedado esta-
blecidos los distintos criterios de elegibilidad,
teniendo en cuenta que éstos estuvieran ba-
sados en acciones o actuaciones que fomen-
tasen el desarrollo sostenible en Andalucía y
que se dirigieran a armonizar el desarrollo
socioeconómico y el fomento del empleo con
la preservación del medio ambiente y el uso
sostenible de los recursos naturales.

En este mismo sentido, la decisiva y cre-
ciente posición de la Unión Europea para
apoyar aquellas iniciativas que aseguren los
objetivos generales de la política ambiental
comunitaria y puedan contribuir también, a
la generación de más empleo y de mayor ca-
lidad,  ha llevado a la UE a ampliar las medi-
das de política ambiental para facilitar la
transición hacia un nuevo paradigma de re-
solución de los problemas ambientales crean-
do empleo, actividad económica y riqueza en
las regiones.

En el desarrollo de las competencias rela-
tivas a la gestión de incentivos socioeconómi-

cos y durante el ejercicio presupuestario
2009, se han concedido un total de 107,5 mi-
llones de euros que han repercutido en 3200
beneficiarios con una alta incidencia en la ge-
neración de empleo.

Según la procedencia de los recursos eco-
nómicos aplicados en 2009 podríamos men-
cionar las subvenciones concedidas definien-
do su finalidad y el tipo de beneficiarios, que-
dando la siguiente distribución:

■ Aportación de los Presupuestos de
la Junta de Andalucía: 14,76 millones de
euros con el siguiente reparto:

■ 1 millón de euros que han sido destina-
dos a la resolución de los problemas am-
bientales que no podemos olvidar pasan
por la necesaria información y educa-
ción de los ciudadanos que, sensibles a
la protección del medio ambiente, ex-
presan su compromiso de forma indivi-
dual o a través de organizaciones de di-
versa índole relacionadas con el medio
ambiente. Para apoyar esta iniciativa vo-
luntaria y altruista, se han financiado
los gastos referidos a la puesta en mar-
cha de campos de voluntariado y la eje-
cución de proyectos locales de volunta-
riado que movilizan a miles de andalu-
ces y andaluzas que colaboran en la

conservación de los recursos naturales,
el mantenimiento de la calidad ambien-
tal y la promoción de la sostenibilidad.
Asimismo, para fomentar esa implica-
ción social y personal se ha apoyado la
financiación de proyectos de formación
y capacitación, información y comuni-
cación así como estudios de investiga-
ción con especial atención al problema
del cambio climático.
Se han beneficiado de estas ayudas enti-
dades y asociaciones sin ánimo de lucro
y entidades locales de nuestra Comuni-
dad autónoma.

■ 1,6 millones de euros para apoyar aque-
llas iniciativas destinadas a la aplicación
de criterios de sostenibilidad y conser-
vación de la biodiversidad en las actua-
ciones que se llevan a cabo en el medio
natural, relativas a la prevención y lu-
cha contra los incendios forestales, con-
trol de los procesos de erosión y deserti-
ficación, la restauración de los ecosiste-
mas degradados y el aprovechamiento
de los recursos forestales y de las espe-
cies cinegéticas. El objetivo para su con-
cesión no ha sido otro que el intentar
conseguir sensibilizar, concienciar y ase-
sorar a agricultores, ganaderos, selvicul-
tores, cazadores, pescadores y otros ciu-

Incendios. Se han
subvencionado acciones
para la conservación y
mejora de infraestructuras
de prevención y control de
los incendios forestales y
la Revisión de los Planes
preventivos.

Se están comenzando a introducir procedimientos
de nuevas tecnologías de la información para
facilitar la tramitación y control de las ayudas
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El deber de responsabilidad, de con-
tribuir al fomento de las políticas
ambientales, ha llevado a la Conse-
jería de Medio Ambiente a crear me-

canismos adecuados para impulsar y mejorar
la sostenibilidad en su tripe vertiente, la eco-
nómica, la social y la ambiental.

Por otra parte, el cumplimiento de los dos
objetivos programáticos de la legislatura y
que, a su vez, desarrollan nuestro Estatuto de
Autonomía y fueron confirmados en el dis-
curso de investidura del Presidente de la Jun-
ta de Andalucía:
■ la sostenibililidad como política que debe
impregnar con carácter transversal la acción
de todo el Gobierno de Andalucía
■ el derecho de los andaluces a vivir y disfru-
tar en un medio ambiente equilibrado, soste-
nible y saludable, conlleva el establecimiento
de estrategias coordinadas, información ho-
mogénea, eficaz y segura, actuaciones estan-
darizadas e instrumentos metodológicos de
planificación.

La Consejería de Medio Ambiente, en su
afán de impulsar, coordinar y desarrollar la
gestión y seguimiento de las ayudas, y me-
diante la publicación del Decreto 176/2009,
por el que se modifica el Decreto 194/2008,
de 6 de mayo, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica de la Consejería, atribuyó
esta labor a la Dirección General de Desarro-
llo Sostenible e Información Ambiental. Con
la publicación del Decreto 139/2010, de 13
de abril, esta Dirección General continúa des-
empeñando esas funciones.

Como no puede ser de otro modo, la sos-
tenibilidad ha de constituir el elemento

transversal de la Dirección General de Des-
arrollo Sostenible en el ejercicio de las com-
petencias que tiene atribuidas: Información,
comunicación, planificación, evaluación de
planes y programas, dinamización socioeco-
nómica y gestión de los instrumentos de apo-
yo a la política ambiental, han de verse im-
pregnados y estar al servicio de este princi-
pio. El concepto de sostenibilidad es necesa-
ria e ineludiblemente multidimensional y
conlleva una visión integral de los proble-
mas. El desarrollo sostenible que caracteriza-
rá el nuevo modelo productivo de Andalucía
ha de basarse, por tanto, en el equilibrio en-
tre el progreso social, económico y ambien-
tal, sin olvidar la necesidad de que las pro-
pias políticas que lo impulsen sean igualmen-
te sostenibles.

Desde esta perspectiva, la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Sostenible e Información
Ambiental de la Consejería de Medio Am-
biente, está llevando a cabo un proceso de
transformación con en relación a los procedi-
mientos de gestión de los incentivos para el
fomento del sector económico medioambien-
tal.

Se está acometiendo una simplificación
de los procedimientos necesarios para poder
acceder a las ayudas y subvenciones que
competen a la Consejería de Medio Ambien-
te. Esta reforma, desarrollada a nivel global
para la administración de la Junta de Anda-
lucía por el Presidente, implicará, de una par-
te, un cambio conceptual y, de otra un cam-
bio de estructuras.

El cambio conceptual está afectando a la
orientación de los incentivos medioambien-

tales, los cuales serán enfocados bajo el pris-
ma de las políticas de desarrollo sostenible.
Ayudas e incentivos formarán parte así de las
políticas activas de fomento socioeconómico
del medio natural, rural y urbano enfocadas
al desarrollo sostenible.

El cambio estructural afecta, primero, a la
organización interna de la cual se ha dotado
la Consejería de Medio Ambiente, buscando
tener una unidad administrativa suficiente-
mente capacitada y formada para llevar a ca-
bo de modo ágil y eficiente el conjunto de
procedimientos que inciden en la gestión y
seguimiento de este tipo de incentivos. En se-
gundo lugar, afecta a los modos de gestionar
los incentivos, de forma que se procurará una
descentralización efectiva en los procesos
que inciden en la gestión de los mismos, dan-
do participación fundamental en ellos a las
Delegaciones Provinciales de la Consejería.
En tercer lugar afecta a la simplificación de
los procedimientos en las diferentes fases que
inciden en la gestión y seguimiento de ayu-
das y subvenciones, incrementando la tele-
matización de todo el proceso, creando regis-
tros de solicitantes e intentando unificar en el
proceso, paulatinamente, la autorización am-
biental junto con la concesión de las ayudas. 

Asimismo, se están comenzando a intro-
ducir procedimientos de nuevas tecnologías
de la información para facilitar la tramitación
y control de las ayudas, intentando confluir,
en el caso de las ayudas FEADER, con proce-
sos similares a los llevados a cabo por otras
Consejerías de la Junta de Andalucía.

En cuarto, lugar se ha unificado y simplifi-
cado con ello, la interlocución y relación con

Esperanza Perea Acosta
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE E INFORMACIÓN AMBIENTAL. CMA

Sara Povea Núñez
JEFA DEL SERVICIO DE FOMENTO SOCIOECONÓMICO. CMA

El Estatuto de Autonomía de Andalucía establece que, los poderes públicos deberán orientar sus
políticas a la protección del medio ambiente, a promover el desarrollo sostenible, a promocionar
la educación ambiental en el conjunto de la población, a fomentar el desarrollo tecnológico, a im-
pulsar las políticas y disponer los instrumentos adecuados para hacer compatible la actividad
económica con la óptima calidad ambiental. Para la consecución de estos objetivos, la Junta de
Andalucía desarrollará políticas propias e incentivos a particulares adecuados a dicha finalidad.

Fomento socioeconómico e
incentivos ambientales
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fundamental en la ejecución de estas
ayudas que está siendo llevada a cabo
por propietarios privados, empresas,
asociaciones sin ánimo de lucro y enti-
dades locales.

■ 73,22 millones de euros para la gestión
forestal sostenible que concentran su
efecto en las reforestaciones realizadas
que son, junto con otros tratamientos
silvícolas como las limpias del monte,
las podas y los clareos los que más em-
pleo generan dada la naturaleza de las
mismas, estimándose en un total apro-
ximado de 1.150.000 jornales en toda la
Comunidad Autónoma andaluza. Asi-
mismo con esta línea se ha pretendido
reforzar aquellas actuaciones encami-
nadas a paliar los efectos de la erosión y
a que no disminuyan los recursos fores-
tales ya que contribuyen a atenuar el
cambio climático además de contribuir
al valor paisajístico, social y biológico
allí donde se realicen.
Empresas, personas físicas, entidades
sin ánimo de lucro, ayuntamientos y
otras entidades locales son las encarga-
das de ejecutar estas ayudas y llevarlas
a buen término.

■ 10,71 millones de euros para la conser-
vación y mejora de las especies silves-
tres, sus hábitats y sus recursos natura-
les, protección del paisaje y del patrimo-
nio natural. Las acciones que más inver-
sión han supuesto para el desarrollo y la
gestión sostenible de los citados recur-
sos han sido: la restauración de zonas

húmedas; la mejora y fomento de setos,
sotos o bosques en galería, herrizas y
bosques isla; la protección del paisaje y
del patrimonio natural y cultural a tra-
vés de la rehabilitación de infraestructu-
ras rurales tradicionales no habitables y
la reconstrucción de vallas o muros de
piedra

■ Aportación de los Presupuestos Ge-
nerales del Estado a través del Orga-
nismo Autónomo Parques Naciona-
les: 3,12 millones de euros 

La Consejería de Medio Ambiente, como
competente en la protección, gestión y admi-
nistración de la Red de Espacios Naturales de
Andalucía, gestiona fondos procedentes del
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural
y Marino, a través del Organismo Autónomo
Parques Nacionales (OAPN). 

La diversidad de iniciativas a las que han
ido destinadas estas ayudas tienen la finali-
dad de incentivar el desarrollo sostenible de
las áreas de influencia socioeconómica del
Parque Nacional de Sierra Nevada y del Par-
que Nacional de Doñana. 
Los beneficiarios de estas subvenciones son
entidades locales (ayuntamientos, entidades

locales menores y entidades supramunicipa-
les), entidades empresariales y autónomos,
personas físicas, instituciones sin fines de lu-
cro y comunidades de regantes, pertenecien-
tes a las áreas de influencia socioeconómica
de los dos parques nacionales andaluces. El
reparto entre dichos beneficiarios fue de 1,95
millones euros para entidades locales, 0,39
millones de euros para entidades empresa-
riales y autónomos, 0,35 millones de euros
para personas físicas e instituciones sin fines
de lucro y 0,43 millones de euros para comu-
nidades de regantes.

Esta actividad subvencional reglada lle-
vada a cabo por la Consejería de Medio Am-
biente ha sido desarrollada dentro del marco
normativo existente, tanto en materia de
procedimiento administrativo común como
en el ajuste a la Ley General de Subvencio-
nes así como a su Reglamento de desarrollo,
sin olvidar el régimen jurídico comunitario.

Es de destacar, que las pautas de trabajo
están enfocadas por y para la simplificación
de los procedimientos, tanto para la elabora-
ción de las bases reguladoras como para el
procedimiento de concesión de subvencio-
nes, intentando con ello lograr una mayor
celeridad y una gestión más eficaz. En el
mismo sentido, y ante este compromiso de
acercar la administración al ciudadano, la
página web de la Consejería, a través del ca-
nal de Administración electrónica y del Ser-
vicio Integrado de Atención a la Ciudadanía,
está ofreciendo información actualizada so-
bre todas las posibilidades de solicitar ayu-
das así como la posibilidad de realizar trámi-
tes ante la misma o realizar consultas en lí-
nea.

Es, en definitiva, uno de los objetivos
prioritarios de la Consejería de Medio Am-
biente el continuar con este impulso a la di-
namización socioeconómica, que propicie
creación de actividad económica, nuevos
empleos y el mantenimiento de los ya exis-
tentes, relacionados con la protección y con-
servación del medio ambiente y la gestión
sostenible de los recursos naturales en Anda-
lucía, y todo ello canalizado a través de una
política activa de fomento, basada en la sim-
plificación de los procedimientos, en la des-
centralización administrativa, en la telemati-
zación de los procesos y en el desarrollo de
instrumentos para el seguimiento territorial
de las ayudas, vinculado a los usos del suelo
y de la propiedad.  ■

Empresas. Se busca
hacer del medio ambiente
un factor de desarrollo y
de crecimiento
empresarial incentivando
a las empresas a adoptar
algunas medidas de
carácter voluntario.

La página web de la Consejería ofrece información
actualizada sobre todas las posibilidades de

solicitar ayudas y de realizar trámites o consultas
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dadanos del medio rural.
Han sido destinatarias de estas ayudas
las Organizaciones Profesionales Agra-
rias y otras Entidades, Asociaciones o
Federaciones relacionadas con el medio
natural.

■ 9 millones de euros para hacer efectivo
el compromiso de poner en marcha me-
didas de lucha contra el cambio climáti-
co, desarrollando múltiples iniciativas
entre las que se encuentra el fomento
del uso de la bicicleta como alternativa
al tráfico de vehículos motorizados. Pa-
ra ello, se han subvencionado la cons-
trucción de vías ciclistas y la redacción
del proyecto de obra, la dirección técni-
ca, campañas que fomenten el empleo
de la bicicleta;  para aquellos munici-
pios que ya disfrutan de carril bici se
han incentivado otras actuaciones, co-
mo adquisición de bicicletas, aparca bi-
cicletas, señalización vial o proyectos si-
milares.
Los Ayuntamientos de municipios adhe-
ridos al Programa Ciudad 21 de la Junta
de Andalucía han sido los beneficiarios
de esta línea de subvención.

■ 3,16 millones de euros destinados a fo-
mentar el desarrollo socioeconómico de
los Parques Naturales y Nacionales in-
cluidos en la Red Natura 2000 y su ám-

bito de influencia, sobre todo para crear
infraestructuras y lograr unos niveles de
servicios y equipamientos adecuados,
mejorar las actividades tradicionales,
integrar a los habitantes en las activida-
des generadas por la protección y ges-
tión de los parques naturales, la educa-
ción y formación, rehabilitar la vivienda
rural y conservar el patrimonio arqui-
tectónico.
Son las entidades locales, las empresas,
los autónomos, las personas físicas y las
instituciones sin fines de lucro los pre-
ceptores de estas ayudas.

■ Aportación del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER): 1,03 mi-
llones que han supuesto hacer del medio am-
biente un factor de desarrollo y de crecimien-
to empresarial incentivando a las empresas a
adoptar medidas de carácter voluntario para
aumentar su rendimiento ecológico, emple-
ando como estrategia la promoción de ins-
trumentos voluntarios que intensifiquen el

compromiso ambiental de las empresas (sis-
temas de gestión medioambiental, declara-
ciones ambientales, acuerdos voluntarios,...).
Esta financiación ha significado la certifica-
ción y/o implantación de un sistema de ges-
tión medioambiental en 250 empresas anda-
luzas.

■ Aportación del Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural (FEADER): 88,10
millones de euros que se han distribuido
de la siguiente forma:

■ 4,13 millones para combatir y prevenir
uno de los principales problemas me-
dioambientales andaluces, los incendios
forestales, siniestros recurrentes que
originan año tras año graves pérdidas
ecológicas, sociales y económicas. Las
acciones que se han subvencionado son
la apertura, conservación y mejora de
infraestructuras de prevención y control
de los incendios forestales (líneas, áreas
y fajas cortafuegos y puntos de agua) y
la Revisión de los Planes preventivos.
La implicación de los beneficiarios es

Desarrollo. Otras ayudas
están destinadas a
fomentar el desarrollo
socioeconómico de los
Parques Naturales y
Nacionales incluidos en la
Red Natura 2000 y su
ámbito de influencia.

En 2009 se han concedido 107,5 millones de euros
que han repercutido en 3.200 beneficiarios con
una alta incidencia en la generación de empleo
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proveedores y subcontratistas. Además, de
forma complementaria se logra un fomento
del consumo de productos ecológicos y los
denominados de “ecodiseño”, es decir, dise-
ñados bajo criterios de sostenibilidad que tie-
nen en cuenta el uso de materias primas reci-
cladas o la reducción de la producción de re-
siduos al final de la vida útil del producto.

Por otra parte, mediante la aplicación de
nuevas tecnologías en las medidas incluidas
en los planes de reducción, se pretende pro-
piciar la penetración de estas tecnologías en
el mercado, así como la inversión en proyec-
tos de investigación y desarrollo, lo cual no
sólo repercute en la reducción de emisiones,
sino que redunda en el desarrollo de un sec-
tor económico con gran potencial de genera-
ción de empleo.

Auditoría de emisiones
La auditoría de emisiones es un ejercicio

de autoevaluación de las empresas con el fin
de cuantificar las emisiones de gases de efec-
to invernadero asociadas a su actividad y sus
instalaciones. Por tanto, el primer paso es
marcar los límites de la auditoría, es decir,
definir claramente los siguientes apartados:

1. Los límites de la auditoría, es decir, las
instalaciones que se van a incluir en la
auditoría.

2. Los límites de las operaciones, es decir,
las fuentes de emisión a incluir en la au-
ditoría: consumo de combustibles en
calderas, transporte, consumo de elec-
tricidad, emisiones fugitivas de equipos
de refrigeración, etc. Las fuentes de
emisión deberán agruparse en alcance
1, alcance 2 y alcance 3. Las emisiones
de alcance 1 son las emisiones directas
de la instalación, por ejemplo, por con-
sumo de combustible en calefacción;
las emisiones de alcance 2 son las emi-
siones indirectas de la instalación por
consumo de energía eléctrica; y las
emisiones de alcance 3 son las emisio-
nes indirectas que no son controlables
por la empresa, por ejemplo, viajes de
negocio en transporte público, emisio-
nes de procesos subcontratados, etc.

Una vez definidos los límites de la audito-
ría y de las operaciones, la empresa debe re-
cabar los datos necesarios que servirán de ba-
se para el cálculo de emisiones: consumo de
combustibles, consumo de energía eléctrica,

etc. Una vez que se obtienen estos datos, se
les aplicará la metodología de cuantificación
aprobada por la Consejería de Medio Am-
biente, lo que garantiza que los resultados de
las distintas empresas sean homogéneos y
comparables. Se proporcionará una herra-
mienta informática basada en dicha metodo-
logía para facilitar el cálculo de emisiones.
De esta forma, la empresa dispondrá del In-
forme de Auditoría de Emisiones, donde se
plasman los resultados de emisiones en
tCO2eq.

Plan de reducción de emisiones
El Informe de Auditoría de Emisiones es el

punto de partida para diseñar el Plan de re-
ducción de emisiones, a través del análisis de
los resultados obtenidos, que debe dar res-
puesta a las siguientes cuestiones:

■ ¿Dónde se generan más emisiones?.
■ ¿Dónde hay mayor potencial de reduc-

ción?.
■ Una vez sabemos sobre qué fuentes de emi-

sión actuar, ¿qué medidas debemos aplicar
para conseguirlo?.
De esta forma, la empresa debe diseñar

un Plan de reducción de emisiones que inclu-
ya el análisis de la auditoría de emisiones, y
las medidas y actuaciones para reducirlas, in-
cluyendo metas intermedias, plazos, recursos
y responsables que aseguren la consecución
de los objetivos propuestos.

Según datos del Ecobarómetro Industrial sólo el
39% de las empresas españolas conocen la cifra

de emisiones GEI producidas por su actividad

Catálogo. Se aprobará
un Catálogo de Proyectos
de Compensación para
proyectos que cumplan
requisitos de adicionalidad
y sostenibilidad de
acuerdo al Plan Forestal
Andaluz.L as emisiones de gases de efecto in-

vernadero (GEI) antropogénicas
pueden clasificarse en dos grandes
grupos según su procedencia:

■ Emisiones industriales procedentes de
instalaciones afectadas por el Régimen
de Comercio de Derechos de Emisión
(RCDE), que incluyen las emisiones de
dióxido de carbono generadas en las
instalaciones en las que se desarrollan
actividades industriales tales como la
generación de electricidad; el refino de
petróleo; la producción y transforma-
ción de metales férreos; la fabricación
de cemento, cal, vidrio y cerámica; la
fabricación de pasta de papel, papel y
cartón; y a partir de 2010, el transpor-
te aéreo.

■ Emisiones procedentes del sector difu-
so: incluye el resto de emisiones de GEI
de un país. Proceden del transporte, el
ámbito residencial, comercial e institu-
cional, el sector agrario, la gestión de re-
siduos y emisiones de gases fluorados,
así como las instalaciones industriales
no afectadas por el RCDE.

Las cifras totales de emisiones de GEI en
Andalucía en el año 2007 se muestran en la
siguiente tabla:

En la Figura 1 se muestran la distribución
de las emisiones de GEI en Andalucía en
2007 por sectores.

Emisiones difuso

Emisiones RCDE

EMISIONES DE ANDALUCÍA 2007
tCO2eq

33.896.069

33.447.038

50%

50%

Las empresas del sector servicios (banca,
comercios, hostelería, asesoría y consultoría,
etc.) emiten gases de efecto invernadero en
su actividad, debido principalmente al consu-
mo de energía en transporte, climatización,
equipos de ofimática e iluminación.

Justificación de la iniciativa
Según los últimos datos ofrecidos por el

Ecobarómetro Industrial, tan sólo el 39% de
las empresas españolas conocen la cifra de
emisiones GEI producidas por su actividad.
Este porcentaje refleja la necesidad de impul-
sar iniciativas que propicien una mayor sensi-
bilización respecto al reto que representa el
cambio climático, y afiancen el convenci-
miento de que el sumatorio de los esfuerzos
de todos los sectores socioeconómicos tiene
grandes repercusiones.

En este contexto, la Consejería de Medio
Ambiente ha desarrollado el Sistema Anda-
luz de Compensación de Emisiones (SACE),
que proporciona al sector empresarial la
oportunidad y los medios de participar acti-
vamente en la lucha contra el cambio climáti-
co. Se trata, por tanto, de un marco volunta-
rio a través del cual las empresas asumen,
mediante la firma de un convenio, los com-
promisos de auditar, reducir y compensar, en
su caso, sus emisiones.

De esta forma el objetivo del SACE es pro-
porcionar a las empresas una iniciativa para
la reducción y compensación voluntaria de
emisiones, que contribuye a:
■ Sensibilización al cambio climático.
■ Mitigación de emisiones de GEI.
■ Mejora del Patrimonio Forestal Andaluz y

aumento de capacidad de sumidero.
Auditar las emisiones e implementar pla-

nes de reducción constituye una iniciativa de

sensibilización, puesto que se fomenta la in-
tegración de objetivos de reducción de emi-
siones en las políticas medioambientales de
las empresas y sus sistemas de gestión, para
conseguir que forme parte de la filosofía de
trabajo.

El segundo frente de acción es la forma-
ción de los trabajadores, puesto que es la
principal herramienta de concienciación y
sensibilización, y la única vía para modificar
hábitos de consumo y rutinas de trabajo.

Paralelamente, a medida que se va am-
pliando el alcance de los compromisos de au-
ditar y reducir, involucrando a los proveedo-
res en la cuantificación de emisiones y apli-
cando criterios de selección dirigidos a la re-
ducción de emisiones, se produce un efecto
multiplicador del objetivo de conocimiento y
concienciación del SACE, que va propagán-
dose gracias a la participación indirecta de
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DIRECCIÓN GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO Y MEDIO AMBIENTE URBANO. CMA

Sistema andaluz de compensación
de emisiones de gases de efecto
invernadero

RCDE 50%
Agricultura 8%
Comb no ind. 4%
Disolventes 1%

Transporte 28%
Ind. difuso 4%
Residuos 3%
Otros 2%

Figura 1: Distribución de las
emisiones en Andalucía, año 2007
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bono en la masa forestal y en el suelo, lo que
se traduce en Unidades de Absorción.

Los proyectos de compensación del SACE
se desarrollarán en el marco del Plan Forestal
Andaluz, de manera que se garantice que
cumplen requisitos de:
■ Protección de la biodiversidad del Patrimo-

nio Forestal Andaluz.
■ Gestión forestal sostenible.
■ Conservación de los Espacios Naturales

Protegidos.
Para cumplir el requisito de adicionalidad

que es imprescindible para que la compensa-
ción sea efectiva, los proyectos del SACE am-
pliarán el alcance de las iniciativas forestales
ya consideradas en el programa del Plan Fo-
restal Andaluz.

Catálogo de proyectos de
compensación

Para la compensación de emisiones por
parte de las empresas, la Consejería de Me-
dio Ambiente aprobará un Catálogo de Pro-
yectos de Compensación, donde se recogerán
los proyectos que cumplen los requisitos ne-
cesarios, tanto de adicionalidad como de sos-

la transparencia y rigor del SACE. Además,
las Unidades de Absorción certificadas por la
Consejería de Medio Ambiente tienen garan-
tía de que no se incluirán en el Inventario Na-
cional, para evitar doble contabilidad.

Actualmente, son nueve las empresas que
se han adherido al SACE y han suscrito com-
promisos de auditoría y reducción de emisio-
nes. Son las siguientes: Abengoa, Aplei, Aye-
sa, Endesa Generación, Heineken España, In-
erco, Asociación Madre Coraje, NH Hoteles y
Pricewaterhouse Coopers.

Las empresas han asumido el compromiso
de incluir en los límites de la auditoría una
parte importante de sus centros de trabajo e
instalaciones ubicados en Andalucía, y en los
límites de las operaciones, las emisiones de
alcance 1 y alcance 2. Además, algunas de es-
tas empresas harán el esfuerzo adicional de
auditar sus emisiones de alcance 3. ■

tenibilidad, de acuerdo al Plan Forestal An-
daluz, además de una descripción de sus ca-
racterísticas y localización.

La ejecución de los proyectos y su poste-
rior desarrollo y mantenimiento se somete-
rán a un proceso de verificación y monitori-
zación, de manera que se garantice el cum-
plimiento de los requisitos y la compensación
efectiva a través de la fijación de CO2 en la
masa forestal. En base a este seguimiento, las
Unidades de Absorción generadas por los
proyectos serán certificadas, y por tanto, es-
tarán a disposición para compensar las emi-
siones de las empresas adheridas al SACE, las
cuales adquieren las Unidades de Absorción
que se certifiquen a lo largo de la vida de un
proyecto.

El proceso de seguimiento y certificación
asegura la trazabilidad de las Unidades de
Absorción, que es imprescindible para avalar

La empresa debe diseñar un Plan de reducción de
emisiones que incluya el análisis de la auditoría de

emisiones, y las medidas y actuaciones para reducirlas

Emisiones. Las
empresas deben diseñar
un Plan de reducción de
emisiones que incluya el
análisis de la auditoría de
emisiones, y las medidas y
actuaciones adoptadas
para reducirlas.
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El documento del Plan de reducción debe-
rá ser aprobado por la Consejería de Medio
Ambiente, que también realizará un segui-
miento de su correcta ejecución.

Compensación de emisiones
La compensación de emisiones prevista

en el SACE se realizará a través de proyectos
de forestación, reforestación y conservación
de masas forestales.

Las absorciones de emisiones que se con-
sigue gracias a estos proyectos se cuantifican
en Unidades de Absorción que equivalen a
unidades de tCO2eq absorbidas. Las Unida-
des de Absorción sirven para compensar la
misma cantidad de GEI emitida por una em-
presa, de manera que se obtiene un balance
cero de emisiones.

Proyectos de forestación,
reforestación y conservación

Los bosques desempeñan un papel central
en el ciclo del carbono, constituyendo un su-
midero de CO2: el balance entre el CO2 ab-
sorbido durante la fotosíntesis y el emitido en
la respiración celular es positivo, fijando car-



1. Situación General. Sección de la ficha de
análisis que recoge los datos generales
del incendio (número de parte, hora de
inicio, fases del incendio, etc) así como
avisos, alertas o aspectos importantes
producidos durante la emergencia. Tam-
bién se incluye la localización y la carac-
terización del territorio en base a los
combustibles y la topografía (a macro y
micro escala)

2. Escenario Meteorológico. Sección de la fi-
cha de análisis que recoge y describe de
una forma explícita el conjunto de circuns-

tancias meteorológicas que rodean al in-
cendio. Se identifican las condiciones si-
nópticas (situación general de la atmósfe-
ra) y la meteorología previa en la zona del
incendio, fundamental para determinar la
disponibilidad del combustible vegetal
(contenido de humedad y facilidad para
entrar en combustión). Asimismo se pre-
vén las condiciones meteorológicas y se
analizan sus implicaciones en la propaga-
ción del incendio.

3. Potencialidad. La potencialidad hace refe-
rencia a la previsión de máximo desarro-

llo del incendio según los accidentes del
relieve, siempre que el patrón de propa-
gación se mantenga. La definición de las
zonas potenciales de desarrollo permite
identificar las áreas prioritarias, y más efi-
cientes, en las que concentrar las actua-
ciones de extinción. Permite igualmente
valorar la efectividad del dispositivo,
comparando la superficie estimada de
evolución del incendio con la superficie fi-
nal obtenida.

4. Análisis Local. Sección de la ficha de
análisis que recoge, estudia y describe
los principales factores que intervienen
en la propagación del incendio. El obje-
tivo de este análisis local es predecir ese
comportamiento en función del análisis
de meteorología, topografía y combusti-
bles desarrollado en las secciones ante-
riores, así como de la capitalización de
la experiencia mediante la identificación
de situaciones similares en incendios
históricos.

5. Implicaciones Operativas. En esta última
sección se incluye el conjunto de opera-
ciones destinadas a la estabilización del
incendio basadas en el estudio previo de
la potencialidad y del análisis local. Ade-
más, se identifican los principales peli-
gros asociados a las operaciones de extin-
ción y al análisis local. Esta sección cons-
tituye el nexo de unión de la ficha de aná-
lisis con el plan de operaciones de la
emergencia.

Las fichas de análisis están estructuradas en las siguientes Secciones o apartados:

1 2

4 5

3Fichas. El contenido
condensado de las fichas
de análisis permite que de
éstas se generen
posteriormente otros
informes más
desarrollados y
específicos.
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Francisco Senra Rivero
Juan Francisco Martínez Carmona
Carlos Ruiz Gutiérreza
Centro Operativo Regional Plan Infoca. CMA

Documentación normalizada de
los incendios forestales: las fichas
de análisis
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2.2. Las fichas de análisis en el Plan
INFOCA
El pasado 2009 el Centro Operativo Re-

gional definió el procedimiento de trabajo y
el diseño de un formato normalizado en el
análisis y documentación de los incendios.
Este formato homogéneo facilita la capitali-
zación de la experiencia dentro del dispositi-
vo, complementada con acciones formativas
a desarrollar durante el presente 2010. Co-
mo punto de partida se analizaron los incen-
dios más significativos de cada provincia,
propuestos por cada Centro Operativo Pro-
vincial (COP), en el pasado 2009. Concreta-
mente los incendios analizados fueron, por
fechas de ocurrencia: Alosno-Tharsis (Huel-
va), Jódar (Jaén), Turre (Almería), Casara-
bonela (Málaga), Sierra Plata (Cádiz), Ala-
nís (Sevilla), Baza (Granada), Espiel (Córdo-
ba) y Estepona (Málaga).

La información generada se presentó en
fichas técnicas normalizadas. El origen de
estas fichas es el de emular el informe tipo
de análisis que podría darse por parte de la
Unidad de Especialistas del SMEIF (Sistema

de Manejo de Emergencias por Incendios Fo-
restales) a la Dirección de la Extinción en el
Puesto de Mando durante el incendio. Esta
ficha de análisis constituiría un documento
sobre el que desarrollar el Plan de Operacio-
nes durante las labores de extinción. Ade-
más, el contenido condensado de las fichas
de análisis permiten que de éstas se generen
posteriormente otros informes más desarro-
llados y/o específicos como lecciones apren-
didas en un contexto formativo, informes
monográficos de incendios relevantes, ajus-
tes de simuladores, identificación de tipolo-
gías en un territorio, etc. (Ver fichas pág. 17)

3.- Otras herramientas para la
normalización de la documentacion
asociada a los incendios forestales en
el Plan INFOCA

La normalización de la documentación
asociada a los incendios forestales es clave
en la capitalización de la experiencia de los
dispositivos de extinción y prevención de in-
cendios forestales. El Centro Operativo Re-
gional, consciente de esta necesidad, está

desarrollando herramientas y documentos
que faciliten esta capitalización. A continua-
ción se resumen algunas de las líneas de tra-
bajo que complementan las fichas de análisis
descritas:
1. Fire Incident Mapping Tool (FIMT). Se

trata de una extensión de ArcGIS ArcMap
versión 9.x. desarrollada por el USDA Fo-
rest Service. Su objetivo es normalizar la
producción de información y cartográfica
asociada a incendios forestales. Sobre
ArcGIS 9.3.1 se han desarrollado rutinas
que adaptan la herramienta FIMT a las
necesidades del plan INFOCA. Una vez
iniciada la herramienta FIMT, se conserva
la base de datos creada, se traduce la lista
de valores que se pueden incluir en las ta-
blas y se ajusta la simbología. Para la
campaña 2011 se generarán además las
imágenes incluidas en las fichas de análi-
sis, ya que la estandarización de la simbo-
logía y la normalización de los planos es
imprescindible para la correcta interpre-
tación y difusión de la documentación
cartográfica generada. En el futuro esta
funcionalidad adaptada del FIMT se in-
corporará en un programa propio de IN-
FOCA en un entorno 3D, cumpliendo así
el compromiso con el software libre de la
Junta de Andalucía.
Declaración de incendios en el FIMT. Se
creará la base de datos indicada al final.
Ejemplo de uso de FIMT: valores asocia-
dos a un nuevo incendio. Ejemplo de
simbología del FIMT: líneas
Formulario de la rutina para adaptar el
FIMT a INFOCA
Ejemplo de uso de FIMT adaptado a IN-
FOCA: el mismo menú con las listas tra-
ducidas y adaptadas.
Ejemplo del simbología adaptada: la mis-
ma capa de líneas con distinta simbología
y valores

2. Fichas de Seguimiento de Incendios Fo-
restales. El uso de un estadillo normaliza-
do para toma de datos en los incendios
por parte de los Técnicos de Operaciones
y su posterior difusión a través de un bo-
letín digital a todo el dispositivo permitirá
documentar y compartir las característi-
cas (tipologías y patrones de propaga-
ción) y evolución de los incendios en todo
el territorio andaluz.

3. Informes post-incendios. La normaliza-
ción de los informes de los incendios más
significativos facilita la interpretación de
los mismos y su incorporación a los proce-
sos formativos. La generación de una ba-
se de datos documental basada en estos
informes permitirá al cuerpo técnico con-
sultar incendios históricos y/o condicio-
nes particulares facilitando la autoforma-
ción del dispositivo. ■

Pos-incendios. La
normalización de los
informes de los incendios
más significativos
facilitará la interpretación
de los mismos y su
incorporación a todos los
procesos formativos.
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1.- La capitalización de la experiencia
en la lucha contra los incendios
forestales

La formación continuada junto con la pro-
pia experiencia del dispositivo juega un papel
fundamental para la extinción eficiente y se-
gura de los incendios forestales. En este sen-
tido es importante resaltar que el Plan INFO-
CA cuenta con uno de los dispositivos de ex-
tinción más experimentados del país tras 18
años en activo y una apuesta clara de conti-
nuidad laboral y formación continuada de su
personal.

A pesar de ello existen limitaciones a la
hora de compartir las experiencias dentro del
colectivo, algo que adquiere enorme impor-
tancia en un dispositivo cada vez más global,
y con intervenciones extra provinciales cada
vez más frecuentes. En este sentido debemos
normalizar la información que se genere en
torno a los incendios, tanto antes, como du-
rante y después de los mismos, solo así la ex-
periencia recopilada revertirá al conjunto del
plan . Esta función la asume el Centro Opera-
tivo Regional (COR), que tiene un papel deci-

sivo en la normalización de toda la documen-
tación asociada a los incendios forestales.

2.- El análisis en el Plan INFOCA
2.1. Introducción al análisis de in-
cendios forestales
El análisis de los incendios es una herra-

mienta clave en las operaciones de extin-
ción de incendios, sirviendo de documento
base al plan de operaciones, identificando
las situaciones de riesgo (y aumentado así
la seguridad de las actuaciones) y ayudando
a la dirección de la extinción en la toma de
decisiones. Además, la documentación ge-
nerada permite la capitalización de la expe-
riencia, redundando positivamente en la
formación del dispositivo, especialmente
del cuerpo técnico.

El análisis de los incendios debe reali-
zarse durante todo el año pues durante las
épocas de bajo y medio riesgo es necesario
identificar la tipología de incendios y los
patrones de propagación (qué tipo de in-
cendios tenemos y cómo se propagan en
cada territorio) que de forma histórica se
desarrollaron en cada comarca. 

Los resultados de dicho análisis no solo
aportan experiencia en época de alto ries-
go, sino que también lo hacen en la pre-
vención de grandes incendios pues identi-
fican las zonas más vulnerables y contri-
buyen a la caracterización, definiendo la
ubicación y las dimensiones de las infraes-
tructuras preventivas de defensa contra
incendios.

La normalización de la documentación asociada a los
incendios forestales es clave en la experiencia de los
dispositivos de extinción y prevención de incendios

Documentación. El uso
de un estadillo
normalizado para toma de
datos en los incendios
permitirá documentar las
características y evolución
de los incendios en el
territorio andaluz.



Rebaño de ovejas en
cortafuegos en Cortijo
Conejo (Guadix, Granada)

Pastores contra al fuego
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2.1. Selección de zonas:
Para la aplicación del pastoreo controla-

do como herramienta de prevención de in-
cendios, se realiza un estudio previo de la
zona, de acuerdo a las prioridades y necesi-
dades marcadas por el COP correspondien-
te, en el que se determinan las áreas más ap-
tas para la aplicación de este tipo de selvicul-
tura preventiva, de acuerdo a distintos crite-
rios (existencia de una alta tradición gana-
dera y disponibilidad de pastores suscepti-
bles a participar en el programa; existencia
de cortafuegos cuyo mantenimiento resulte
costoso, por dificultad, lejanía en el acceso o
excesiva pedregosidad; existencia de in-
fraestructuras ganaderas, tales como apris-
cos o puntos de agua que posibiliten mante-
ner en condiciones adecuadas al ganado...).

Las zonas se subdividen en unidades ho-
mogéneas más pequeñas para facilitar su
evaluación, las unidades de seguimiento,
de acuerdo a diversos criterios: homogenei-
dad en la cubierta vegetal dominante (her-
bácea, matorral, rebrote), igual o similar
orografía, igual tipo de infraestructura
(áreas, líneas cortafuegos o fajas auxilia-
res), tener preferentemente una superficie
entre 3 y 15 ha, etc.

Pie de foto. Pastores
conduciendo rebaño de
ovejas en cortafuegos de
Sierra Blanquilla (Málaga)

2.2. Contratación de pastores:
Una vez realizado ese estudio de la selec-

ción de la zona y localizado un pastor dis-
puesto a colaborar, se plasma todo esta in-
formación en un contrato que determina las
obligaciones y objetivos para esa zona y ese
pastor, en cada unidad de seguimiento, y la
contraprestación monetaria por el cumpli-
miento de esas obligaciones.

Se trata, en definitiva, de un pago por un
servicio que presta el ganadero a la socie-
dad. En ningún momento, se entenderá este
pago como subvención o ayuda alguna.

2.3. Seguimiento y evaluación de las zonas:
A partir de la firma del contrato, el perso-

nal técnico de campo de EGMASA adscrito a
la RAPCA, realiza un seguimiento y acompa-
ñamiento de la labor del pastor. Se trata de
realizar visitas periódicas (preferiblemente
cada 15-20 días) para implicar al pastor en
la labor, ayudarle en las dificultades y dudas
sobre su trabajo, animarle y trasladarle in-
formación y experiencia de otros pastores
que están realizando las mismas tareas.

A comienzos de la época de alto riesgo, se
realiza una evaluación del cumplimiento por
parte del pastor de los objetivos marcados.

Esta evaluación profusa y detallada, a través
de cálculos estadísticos, permite estimar el
grado de cumplimiento (Gn). Éste se intro-
duce en la fórmula que se detalla a continua-
ción, donde además se considera el grado de
dificultad del pastoreo en la zona y la super-
ficie a cubrir:

I es el importe final (€) a pagar al ganadero
por su labor.
N es el número de unidades de seguimiento
asignadas al ganadero.
Dn es el coeficiente que pondera la distancia
desde el aprisco hasta el lugar de pastoreo.
Toma valores de 0 (distancias menores a 1,5
km.), 0,5 (1,5-2,5 km.) y 1 (distancias ma-
yores a 2,5 km.).
Pn es el coeficiente que pondera la pendiente
media en las zona de actuación del ganado.
Toma valores de 0 (inferior a 20%), 0,5 (20-
40%) y 1 (superior a 40%).
Vn es el coeficiente que pondera la vegeta-
ción existente. Toma valores de 0 (vegeta-

I = 300+ 42+48 x x Sn x Gn x K( ([ ] ))Σ
n=N

Dn+Pn+Vn

3
n=1

En Andalucía el resultado de la interac-
ción histórica entre el hombre y los ecosiste-
mas naturales ha generado un territorio de
marcado carácter agroganadero. La ganade-
ría ha estado presente, y sigue estándolo hoy
en día en todos sus espacios naturales y
agrosistemas, siendo una parte fundamental
de ellos. Supone un elemento insustituible,
modelador del paisaje y de las condiciones
ecológicas intrínsecas, que provoca bruscas
perturbaciones tanto si sobrecarga los pastos
como si desaparece; entre éstas últimas des-
taca el aumento del riesgo de incendios fo-
restales por acumulación de combustibles
vegetales.

La Red de Áreas Pasto-Cortafuegos de An-
dalucía (RAPCA) desarrolla una práctica de
selvicultura preventiva frente a incendios fo-
restales mediante el manejo controlado del
ganado en montes públicos. De esta manera,
son los pastores o ganaderos los que, acom-
pañando y dirigiendo adecuadamente al ga-
nado, se encargan del control de la vegeta-
ción en las áreas cortafuegos que se les de-
signan.

1. Antecedentes y estado actual de la
RAPCA
La utilización del ganado como herra-

mienta de prevención contra incendios
cuenta con una experiencia de más de vein-
te años en otros países, como Francia. 

Las primeras experiencias de I+D en la
materia en Andalucía se remontan al año

1997, cuando, en el marco de sus etapas de
formación en el extranjero, investigadores
del Grupo de Pastos y Sistemas Silvopastora-
les Mediterráneos de la Estación Experimen-
tal del Zaidín del CSIC1 (con sede en Grana-
da), se trasladan al INRA2 de Avignón, en
Francia, y se integran es proyectos de segui-
miento del programa DFCI (Défense des Fo-
rêts contre les Incendies). Desde otro ámbito,
pero casi simultáneamente, la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
en colaboración con la Universidad de Cór-
doba, impulsa el desarrollo de experiencias
de pastoreo controlado en la Sierra de las
Nieves.

La experiencia se ha ido consolidando a
través de convenios promovidos por la Di-
rección General de Gestión del Medio Natu-
ral de la Consejería de Medio Ambiente de
la Junta de Andalucía firmados entre dicha
Consejería, a través de EGMASA3, y el Gru-
po de Pastos y Sistemas Silvopastorales del
CSIC.

De esta manera, el número de lugares en
los que esta técnica se ha implementado ha
ido en aumento, configurando la actual Red
de Áreas Pasto-Cortafuegos de Andalucía
(RAPCA), que el año pasado tuvo la impli-
cación de 69 pastores, 31.990 cabezas de
ganado (entre ovino y caprino, mayormen-
te, y algo de vacuno) y 2.346,3 has de corta-
fuegos mantenidos por este método.

La puesta en marcha de esta actividad
preventiva supone la implicación de un ele-

vado número de técnicos de la administra-
ción en cada provincia, dirigidos y coordina-
dos desde el Departamento de Prevención
del COR4, y siempre en coordinación con ca-
da COP5. Además se cuenta con el personal
de EGMASA adscrito al programa y el apoyo
científico del Grupo de Pastos y Sistemas
Silvopastorales de la Estación Experimental
del Zaidín del CSIC. Constituye así un buen
ejemplo de colaboración interdisciplinar en-
tre equipos de gestores del territorio, técni-
cos de prevención y extinción de incendios y
científicos, siendo además un modelo de in-
vestigación aplicada a la gestión.

2. Metodología
Se entiende por pastoreo controlado la

labor realizada por el ganado que mediante
una intervención reiterada a lo largo del
año, y bajo la vigilancia del pastor, consigue
la reducción del pasto y el matorral en las
infraestructuras contra incendios.

A continuación se detallan los pasos a se-
guir para la consecución de los objetivos del
proyecto:
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4. Balance de la RAPCA.
Oportunidades, aspectos a mejorar
y retos futuros
En los pocos años que lleva funcionando la

RAPCA, el balance es muy positivo pues en
cinco años, se ha pasado de un solo pastor a
casi 70 que se contrataron en 2009. Ellos pas-
torearon casi 32.000 cabezas de ganado que
contribuían al mantenimiento de 2.300 has de
infraestructuras de defensa contraincendios.
En el año 2010 las cifras aún están pendientes
de cierre final.

Pese a los buenos resultados, hay que con-
siderar algunas debilidades que se presentan.

El mantenimiento de las áreas cortafue-
gos con ganado no es una técnica generaliza-
ble a todos los montes, como ocurre con cual-
quier método de eliminación de combustible.
Podría ser contraproducente en lugares don-
de haya conflictos entre ganaderos; de im-
pacto crítico en zonas objeto de regenera-
ción; de impacto variable, según el manejo,
en zonas con flora protegida; e incluso impo-
sible de llevar a cabo, si no se dispone de pas-
tores de confianza y de infraestructuras que
posibiliten la planificación efectiva de los
usos pastorales, como apriscos y puntos de
agua. Por otro lado, se constata que el oficio

de pastor decrece, mientras proliferan explo-
taciones cada vez más intensivas y desligadas
del territorio. 

El uso que hacen los pastores de los mon-
tes ha estado históricamente condicionado a
las decisiones tomadas por los gestores fores-
tales, frecuentemente opuestas a las desea-
das por el colectivo de ganaderos. 

Sin embargo, el hecho de que este progra-
ma se esté impulsando desde la Dirección
General de Gestión del Medio Natural de la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía y de que cuente con la participa-
ción de sus gestores forestales y de técnicos
especialistas de EGMASA indica que se cami-
na en la buena dirección para la superación
de este artificioso conflicto.

Al tener que afrontar las consecuencias

del despoblamiento rural y del abandono de
los montes, muchos gestores demandan cola-
boración en el desarrollo de alternativas sos-
tenibles y eficientes para la gestión del terri-
torio. Por su parte, en el contexto de incerti-
dumbre que genera la Política Agrícola Co-
mún (PAC), los ganaderos necesitan inte-
grarse en programas y fórmulas que reconoz-
can la función agroambiental de su activi-
dad; es decir, participar en actuaciones que
les permitan acceder a nuevas ayudas y me-
didas de apoyo. 

En tal contexto, este programa ofrece lu-
gares de encuentro entre gestores forestales
y ganaderos, constituyendo una atractiva
propuesta de colaboración y entendimiento
para ambos, con el beneficio que nuestros
montes y pastores pueden obtener. ■

Pie de foto. Efecto de la
eliminación de
combustible mediante
pastoreo controlado sobre
zona de elevada
pedregosidad en Monte de
Conejeras (Parauta,
Málaga)

DATOS BÁSICOS DE EVOLUCIÓN DE LA RAPCA

Año Zonas Pastores Provincias Has. Infraestructuras
contra Incendios

Cabezas
caprino

Cabezas
ovino

Cabezas
vacuno

Total
cabezas

2005 5 5 2 520.1 11 130 1.800 16 1.946

2006 9 13 3 715.4 19 1.700 1.910 16 3.626

2007 15 19 5 910.8 28 2.684 4.801 80 7.565

2008 46 49 8 1995.6 175 6.839 16.061 133 23.033

2009 59 69 8 2346.3 227 9.108 22.711 171 31.990

ción herbácea), 0,75 (matas y matorrales) y
1 (rebrotes del estrato arbóreo).
Sn es la superficie de la unidad de seguimien-
to n. 
Gn es el coeficiente de reducción del pago en
función del grado de cumplimiento.
K es un coeficiente ligado al grado de cum-
plimiento global de los objetivos de pasto-
reo. Toma valor de 1 (con grado de cumpli-
miento global igual o superior al 50%) o de
0 (cumplimiento global inferior al 50%). Se
emplea este coeficiente al objeto de evitar
servicios deficientes por parte del pastor
contratado.

3. Justificación y beneficios
Lejos de falsos mitos, pastoreo no es

igual que sobrepastoreo, ni equivale a de-
gradación de la cubierta vegetal, ni a ero-
sión, ni a la pérdida de flora o de diversi-
dad vegetal, sino que constituye una parte
indisoluble de la gestión, protección, y
puesta en valor de gran parte de nuestros
espacios naturales y agrosistemas. 

En relación con la revalorización y cui-
dado de muchas de nuestras tierras y mon-
tes en abandono, el primero de los benefi-
cios generados por el pastoreo extensivo

controlado es la reducción del riesgo de in-
cendios forestales por disminución del
combustible vegetal, optimizado con un
manejo adecuado que aumente la inciden-
cia del pastoreo sobre las infraestructuras
de prevención.

Por otro lado, el pastoreo extensivo con-
trolado es hoy en todo nuestro entorno
una herramienta imprescindible de gestión
del territorio, conservación y aumento de
la biodiversidad. Influye de manera positi-
va en la dinámica natural y biológica de las
comunidades vegetales gracias a la selec-
ción positiva y al estímulo de la producción
y diversidad que supone, a la labor de dise-
minación de semillas y a la redistribución
de la fertilidad. Se cumple así por tanto,
una función ecológica fundamental en el
manejo del monte mediterráneo. 

Además ayuda al fomento y conserva-
ción de razas autóctonas y en peligro de
extinción, mostrando una elevada sinergia
con muchas de las propuestas de la gana-
dería ecológica y objetivos de protección
del patrimonio agrario (cañadas, aljibes,
acequias, dehesas, bardales, árboles singu-
lares, etc.) y natural (fauna y flora estepa-
ria, necrófagos, etc.). Fija población rural
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al territorio impulsando un desarrollo sos-
tenible que conserve las tradiciones y po-
tencie los productos artesanales. La gana-
dería extensiva permite obtener una renta
de los montes, ligando la pervivencia de
los mismos a la obtención de productos ga-
naderos, lo que revaloriza el recurso fores-
tal.

Para el oficio de pastor, su vinculación
al proyecto RAPCA supone valorar la “mo-
dernidad del pastoreo extensivo”, así como
un reconocimiento de su valor social. La
retribución del trabajo que supone la labor
del pastor en los montes devuelve al pastor
el orgullo por su oficio.

En términos estrictamente monetarios,
la utilización de esta herramienta de pre-
vención supone un ahorro económico para
la administración, al retrasar la necesidad
de empleo de maquinaria, gracias a la la-
bor de mantenimiento continuado del ga-
nado.

La utilización de esta herramienta de
prevención supone además una labor de
apoyo a la ganadería en un momento en el
que su futuro parece delicado, además de
un paso más en la necesaria diversificación
de actividades en el medio rural.

Cabrero dirigiendo piara
de cabras en cortafuegos
del Monte de Morenas de
Briñuelas (Yunquera,
Málaga)
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turaleza, infraestructuras adecuadas para
los desplazamientos no motorizados, en se-
guridad y autonomía que contribuya a po-
tenciar la práctica de actividades deportivas
así como descongestionar las ciudades de
coche y humos.

Bajo esta concepción las Puertas Verdes,
constituyen una útil y atractiva vía de des-
plazamiento cotidiano, de ocio y disfrute de
la naturaleza, y de comunicación en el me-
dio rural, sin desdeñar su importante aporta-
ción en la diversificación del paisaje.

La Consejería de Medio Ambiente partici-
pó en la 2ª Edición del Catálogo de Buenas
Prácticas para el Paisaje, convocado a nivel
europeo, en el marco del Proyecto
PAYS.DOC siendo seleccionado para su in-
clusión en el Catálogo andaluz de Buenas
Prácticas Paisajísticas, cuya formación viene
establecida en el POTA. Dicho galardón se
justifica por el hecho de que el Comité Re-
gional entiende que el desarrollo de este
programa de ámbito regional, tiene una
gran incidencia en la morfología y calidad
del paisaje andaluz, especialmente en ámbi-
tos actualmente degradados y que se verán
realmente mejorados a través de este tipo de
intervenciones.

El programa de Puertas Verdes ha preten-
dido abrir puertas al campo desde las ciuda-
des, creando un pasillo verde entre los cas-
cos urbanos y su medio natural más cercano,
que permita a las personas salir de la ciudad
a pie, en bicicleta o a caballo. En su diseño,
se han contemplado las directrices contem-
pladas en los Planes de Ordenación del Terri-
torio de ámbito subregional, así como los
planes directores de carril bici y sistema de
espacios libres previstos en los planeamien-
tos urbanísticos de los municipios objeto de
actuación. 

Todas las actuaciones del Programa de
Puertas Verde y Corredores Verdes Metropo-
litanos forman parte del Esquema Director
de la Red Verde Europea del Mediterráneo
(REVER MED), desarrollado en el marco del
programa europeo INTERREG III B. 

Objetivos y Actuaciones:
■ Nueva relación Campo-Ciudad, amorti-

guando el efecto visual del paso de la ciu-
dad al medio natural.

■ Incremento de la calidad de vida, ponien-
do a disposición de los ciudadanos espa-
cios públicos abiertos para la realización
de actividades de ocio, deportivas, educa-
tivas, en un entorno natural próximo a su
lugar de residencia. Sin desdeñar claro es-
tá, los desplazamientos cotidianos no mo-
torizados.

■ Mejora Paisajística de los entornos urbanos
y periurbanos

■ Reducción del CO2.

Uno de los dos
Corredores Verdes
existentes en la provincia
de Córdoba. El Corredor
Verde Vereda de Trasierra.

Para ello, se han realizado las siguientes
actuaciones:
■ Recuperación del dominio Público pecua-

rio.
■ Restauraciones paisajísticas, basándose en

implantación de especies vegetales autóc-
tonas e instalación de mobiliario de uso
público.

■ Construcción de carriles bici, coordinados
con los planes directores de la bici y siste-
ma de espacios libres y Universidades de
los distintos municipios integrados en el
referido programa.

■ Acondicionamiento y mejora de caminos.
■ Limpieza de residuos y escombros deposi-

tados en estos entornos deteriorados.
■ Señalización.
■ Construcción de miradores, que coadyu-

ven al conocimiento y protección del pai-
saje circundante a estos Corredores Ver-
des.

■ Rehabilitación funcional del patrimonio
cultural adyacente (Ejemplo: Puentes cata-
logados BIC), no como elemento de musei-
ficación, sino como elemento favorecedor
del aprecio e identidad de la sociedad con
su entorno.
El programa de Puertas Verdes beneficiará

a una población de 3,7 millones de habitan-
tes en 27 grandes núcleos urbanos andalu-
ces. La inversión en la ejecución de estos pro-
yectos ha rondado los 18 millones de euros y
la mayoría de ellos-...- ya están concluidos.

Entre ellas, cabe destacar la Puerta
Verde de Roquetas de Mar, (Almería):

Discurre íntegramente, por la Cañada Re-
al de la Costa, en el municipio de Roquetas
de Mar, iniciándose en el paseo marítimo pa-
ra finalizar en la Urbanización de Aguadul-
ce, se erige como sendero de comunicación o
motorizado, entre las localidades de Roque-
tas de Mar y Aguadulce. Se ha procedido a la

mejora paisajística mediante plantación de
especies autóctonas, se ha construido un ca-
rril bici de material granular y se le ha insta-
lado un mirador que permite a sus usuarios,
paseantes, corredores, pescadores y ciclistas,
contemplar el Monumento Natural Arrecife
Barrera de Posidonia oceánica.
(Por el Decreto 226/2001, de 2 de octubre,
se declara Monumento Natural de carácter
biótico el Arrecife Barrera de Posidonia de
Roquetas de Mar. Se trata de praderas de Po-
sidonia oceánica, fanerógama marina endé-
mica del Mediterráneo, que conforman un
arrecife barrera próximo a la orilla en la costa
almeriense. Único en el litoral andaluz, posee
un gran interés ecológico constituyendo el
refugio de más de 800 especies animales y
vegetales y la zona de reproducción y alevi-
naje de especies de pesca.)
Tambien existe un yacimiento arqueológico
declarado Bien de Interés Cultural, con cate-
goría de Zona Arqueológica, mediante De-
creto 174/1991, de 17 de septiembre (BOJA
20/09/91 y BOE 17/10/91).

El recorrido tiene una longitud total de
3,5 km., 

Puerta Verde de la Línea de la
Concepción, (Cádiz):

Mediante la adecuación del “Cordel de La
Línea al Puerto del Higuerón”, se ha conec-
tado el casco urbano con el entorno natural
más cercano, y en un futuro próximo, una
vez culminada la Puerta Verde de San Ro-
que, con el Corredor Verde Dos Bahías. El
Corredor Verde se erige como un auténtico
mirador del Campo de Gibraltar. 

Este proyecto ha supuesto una mejora para
el medio ambiente urbano, en cuanto cubre el
gran déficit del municipio en cuanto a espa-
cios libres para la realización de actividades de
tiempo libre en contacto con la naturaleza y
por la mejora paisajística llevada a cabo.

Un programa desarrollado en el
marco del Plan de Recuperación
de las Vías Pecuarias, que desde
hace años ha convertido a Andalu-

cía en la comunidad líder en España en este
valioso trabajo, con más de 7.000 kilómetros
de vías pecuarias deslindados.

Como expone la Ley 3/95 de Vías pecua-
rias, éstas constituyen un instrumento que
favorece a la ciudadanía el contacto con la
naturaleza, de ahí que como novedad y en el
espíritu de actualizar la funcionalidad de es-
tos caminos, considera como usos comple-
mentarios de las vías pecuarias el paseo, la
práctica del senderismo, la cabalgada y otras
formas de desplazamientos no motorizados,

eso sí siempre respetando la prioridad del
tránsito ganadero.

Desde la aprobación por Consejo de Go-
bierno, del Plan de Recuperación de las Vías
Pecuarias, en marzo de 2001, la Consejería
de Medio Ambiente, viene desarrollando un
importante trabajo en la puesta en uso de la
red cañadiega, rentabilizando este patrimo-
nio público en aras de coadyuvar al logro de
la calidad de vida y la mejora paisajística, in-
tegrándose para ello en la planificación terri-
torial y ambiental de Andalucía.

En lo que respecta a la planificación terri-
torial, las vías pecuarias, suponen un recurso
extraordinario para el establecimiento de un
auténtico Sistema de Espacios Libres de ám-
bito supralocal, que permita realmente el es-
tablecimiento de una malla cohesionada de
espacios de interés para el bienestar general.
El Plan de Ordenación del Territorio de An-

dalucía, encuentra en la red de vías pecua-
rias, un recurso territorial de indudable va-
lor para el establecimiento de la Red de Es-
pacios Libres.

En lo relativo a la protección, ordenación
y gestión del paisaje, las vías pecuarias cons-
tituyen un escenario idóneo para la práctica
de intervenciones positivas para la diversifi-
cación y mejora, que huyendo de la museifi-
cación, persigue la puesta a disposición de
espacios bellos y sugerentes para el disfrute
de la población. 

Con el Programa de Puertas Verdes, se
crea una auténtica red de itinerarios de uso
múltiple, de ámbito regional, cuyo interés
máximo, es la mejora de calidad de vida de
los ciudadanos, masivamente concentrada
en las grandes ciudades, que demanda cada
vez más la disponibilidad de espacios libres
para el esparcimiento en contacto con la na-
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Inmaculada Ortíz Borrego
JEFA DE LA OFICINA PARA EL PLAN DE VÍAS PECUARIAS.
CMA

Programa de puertas
verdes de Andalucía

El Corredor Verde de
Jabalcuz es uno de los
dos existentes en la
provincia de Jaén junto a la
Puerta Verde de Linares.



EGMASA: 20 Años creciendo en
servicios para nuestro medio
ambiente
Luis Mª Jiménez Piñanes
ADJUNTO A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN DE EGMASA

E n 2009, el pasado 21 de septiem-
bre, Egmasa ha cumplido veinte
años al servicio del medio ambiente
de Andalucía o, lo que es lo mismo,

del bienestar y la calidad de vida de los anda-
luces y andaluzas. Veinte años de vida para
una organización empresarial son, a la vez,
muchos y pocos años. Han sido muchos por-
que hemos tenido la maravillosa oportuni-
dad de hacer numerosas actividades por y
para Andalucía que forman parte de nuestra
historia reciente y, por otro lado, son pocos
porque una organización empresarial tiene
vocación de seguir existiendo en la medida
que su misión tenga sentido y vigencia. Y no
cabe duda de que el medio ambiente  abarca
cada día nuevas áreas de interés. Es el espa-
cio donde los andaluces y andaluzas nos des-
envolvemos y desarrollamos nuestra existen-
cia. Protegerlo, conservarlo y mejorarlo es la
finalidad empresarial de Egmasa.

Por eso, el objetivo originario de Egmasa
fue la realización de todos aquellos trabajos y
actividades relacionadas con la protección,
conservación, regeneración o mejora del me-
dio ambiente, así como cualquier otra activi-
dad que fuera presupuesto, complemento,
desarrollo o consecuencia de lo anterior. Du-
rante estos años han sido diferentes las prio-
ridades marcadas por las políticas medioam-
bientales de la Junta de Andalucía, único ac-
cionista de la empresa desde su creación, pri-
mero a través de la Agencia de Medio Am-
biente y luego directamente. 

Nada más nacer, volcamos nuestros es-
fuerzos en lo que entonces eran las necesida-
des medioambientales más urgentes para
Andalucía: los residuos industriales. La legis-
lación básica de residuos tóxicos y peligrosos
de 1986 y su desarrollo reglamentario de
1988, vino a cubrir un vacío normativo. Ha-
bía que prevenir los posibles riesgos para la
salud humana, los recursos naturales y el me-
dio ambiente, transformando los residuos en
inocuos, evitando la transferencia de la con-
taminación y promoviendo tanto la recupera-
ción de las materias primas y energía conte-
nidas en ellos, como el desarrollo de tecnolo-
gías que permitieran su reutilización. Así lo

expresaba la exposición de motivos de la Ley
20/1986 de 14 de mayo, básica de residuos
tóxicos y peligrosos. Y ésta fue la primera mi-
sión de Egmasa, que dispuso de la primera
autorización para la gestión de residuos tóxi-
cos y peligrosos, AN 001, otorgada por la
Agencia de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, organismo autónomo competente
en materia medioambiental de la Adminis-
tración andaluza y, a la vez, propietaria de la
empresa.

En 1990 hubo que desarrollar el sistema
andaluz para la gestión de los aceites usados,
que por entonces se desechaban sin ningún
control. Esta gestión se realizó, en primer lu-
gar de forma directa y posteriormente, a tra-
vés de una agrupación de interés económico,
GAUSA A.I.E. 

Sólo tres años después, Egmasa abandonó
la gestión de este tipo de residuos, una vez
que otros gestores autorizados de residuos
peligrosos garantizaban su correcto trata-

miento. Este hecho continúa siendo uno de
nuestros rasgos más significativos: la dinami-
zación del sector empresarial en actividades
de interés medioambiental  mediante nues-
tra participación en empresas dentro del sec-
tor público y privado. Una vez resueltos los
problemas ambientales que originan la acti-
vidad, la responsabilidad  y el negocio pasa a
manos del sector privado. De esta manera se
destinan nuevos recursos económicos y fi-
nancieros a las necesidades ambientales de
Andalucía. Esto fue lo que ocurrió, por ejem-
plo, con la gestión de los residuos biosanita-
rios en Andalucía que, primero fueron abor-
dados directamente por Egmasa y después, a
través de BIOSUR S.A.

Durante sus cinco primeros años de vida,
la actividad de Egmasa estuvo esencialmente
orientada a prestar servicios de gestión de re-
siduos a las empresas andaluzas, así como a
la creación de infraestructuras e instalacio-
nes industriales, por encargo de la Agencia

El objetivo originario
de Egmasa fue la
realización de aquellos
trabajos relacionados con
la protección,
conservación,
regeneración o mejora del
medio ambiente.
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La Puerta Verde “La Línea de la Concep-
ción” tiene una longitud de 4.519 m.

Puerta Verde de Marbella;
Conecta con Ronda a través del Parque

Natural Sierra de las Nieves:, con una longi-
tud de 42, 6 kilómteros, donde destaca el
gran alto grado de naturalidad y la belleza
paisajística. 

La ruta parte de la urbanización Aloha-
Marbella, junto al campo de golf Aloha y to-
ma dirección noroeste a través de la Vereda
del Puente de Ronda, en el Término Munici-
pal de Marbella. 

Puerta Verde de Córdoba;
El Corredor Verde se inicia en el Canal del

Guadalmellato, en las proximidades del cas-
co urbano finalizando en la sierra cordobesa,
a lo largo de la vía pecuaria Vereda de Tras-
sierra.

De alto valor cultural, permite observar el
conjunto arqueológico de Madinat Al-Zahra
y otros elementos de interés como el Puente
de los Nogales, el Monasterio de San Jeróni-
mo de Valparaíso y la torre atalaya del Cerro
del Cobre. 

Este Corredor está diseñado para su utili-
zación a pie, a caballo o en bicicleta, en el
que el usuario puede disfrutar de un entorno
natural atractivo, con elementos patrimonia-

les de interés y equipamientos de uso público
adecuados a ello.

Estamos, en definitiva, ante un proyecto
que sintetiza la clara apuesta del Gobierno an-
daluz por incrementar la calidad de vida de los
ciudadanos y ciudadanas a través de la mejora
de medio ambiente urbano, del entorno más
próximo al lugar donde residen, trabajando al
mismo tiempo por la recuperación y conserva-
ción de espacios anteriormente degradados.

En definitiva, hemos conseguido dar un pa-
so muy importante en la recuperación de las
vías pecuarias de Andalucía, que además de su
uso ganadero, ofrecen una variada gama de
posibilidades como singular elemento verte-
brador del territorio. ■

PROVINCIA PUERTA VERDE ACTUAL TÉRMINOS MUNICIPALES

ALMERÍA
Corredor Verde de la Campiña Almería

Cañada Real de la Costa Roquetas de Mar

CÁDIZ

Corredor Verde del Campo de Gibraltar

Puerta Verde de la Línea de La
Concepción La Línea de la Concepción

Puerta Verde de Algeciras Algeciras

Puerta Verde de San Roque San Roque

Corredor Verde de la Costa Noroeste de Cádiz. Puerta Verde de Sanlúcar de Barrameda Sanlúcar de Barrameda, Chipiona y Rota

Puerta Verde de Chiclana Chiclana de la Frontera

Puerta Verde de Jerez de la Frontera Jerez de la Frontera

Córdoba
Corredor Verde Vereda de Trassierra

Córdoba
Puerta Verde de Córdoba. Conexión de Córdoba Capital con el Campus Universitario de Rabanales

Granada Corredores Verdes en la Aglomeración urbana de
Granada, fase I y II

Diez Corredores Verdes de la
Aglomeración Urbbana de Granada

Cijuela, Chimeneas, Gabias (las), Santa Fe, Lachar,
Chauchina, Cullar Vega, Armilla, Churriana de la Vega,
Viznar, Atarfe, Albolote, Pinos Puente, Granada, Beas
de Granada, Monachil, Dilar, Huetor Vega, Cajar, Zubia
(la), Ogijares y Alhendin

Ruta Santa Fe - Alhama Alhama de Granada, Cacín, Ventas de Huelma,
Chimeneas, La Malahá, Las Gabias y Santa Fe

Conexión de Vías Pecuarias en el entorno
de Granada

Vegas del Genil, Cúllar Vega, Gabias (las), Churriana
de la Vega, Alhendin, Ogijares y Armilla

Huelva
Corredores Verdes del Litoral Occidental de Huelva Puerta Verde Huelva-Gibraleón-San Juan

del Puerto Huelva, Gibraleón, San Juan del Puerto

Puerta Verde de Huelva. Conexión de la Rábida con la Vereda del Camno del Loro Huelva, Palos de la Frontera y Moguer

Jaén Corredor Verde de Jabalcuz Jaén

Puerta Verde de Linares Linares

Málaga

Ruta Torrox-Frigiliana-Sierra Almijara Torrox, Competa y Frigiliana

Puerta Verde Málaga Málaga

Puerta Verde de Estepona Cartajima, Estepona, Juzcar, Pujerra y Ronda

Puerta Verde de Marbella Benahavis, Marbella, Parauta y Ronda

Puerta Verde de Vélez-Málaga Vélez - Málaga

Sevilla
Corredor Verde Metropolitano de Sevilla

Corredor Verde Metropolitano de Sevilla.
Fase I Sevilla, Coria del Río, Los Palacios y Dos Hermanas

Corredor Verde Metropolitano de Sevilla.
Fase II

Sevilla, San Juan de Aznalfarache, Palomares del Río,
Coria del Río, Mairena del Aljarafe y Gelves

Puerta Verde de Alcalá de Guadaira –
Universidad Pablo Olavide. Corredor
Verde Metropolitano de Sevilla. Fase III

Alcalá de Guadaíra y Sevilla

Corredor Verde Metropolitano de Sevilla.
Fase IV 

Camas y Santiponce
(En Proyecto)

Puerta Verde de Utrera. Conexión Utrera – Laguna de Zarracatín (complejo endorreico de Utrera) Utrera
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de Medio Ambiente. Se inició la gestión de
laboratorios  de control de la contaminación
y embarcaciones de vigilancia de la contami-
nación en las aguas litorales. Se crearon ins-
talaciones de gestión de residuos tóxicos y
peligrosos, de gestión de residuos plásticos
derivados de la agricultura intensiva tanto en
el bajo Guadalquivir como en el poniente al-
meriense y se inició el programa de construc-
ción de plantas de reciclaje de residuos sóli-
dos urbanos. En marzo de 1995, Egmasa
contaba ya con 143 personas, parte de un
equipo que es nuestro verdadero valor.

Grandes acontecimientos estaban espe-
rando a nuestra organización por aquellas fe-
chas, como consecuencia de la nueva estruc-
tura del Gobierno de Andalucía. En esta co-
munidad, el medio ambiente tuvo, por pri-
mera vez en España, una Agencia de Medio
Ambiente, que cobraría una dimensión de
mayor relevancia dentro del Gobierno Anda-
luz, al integrarse en el mismo una Consejería
específica a la que se le asignaron las compe-
tencias ambientales, entre ellas, las foresta-
les. La Agencia de Medio Ambiente se adscri-
bió a dicha Consejería y no se extinguiría has-
ta el 1 de enero de 1997. De igual manera,
Egmasa, cuyo único accionista era la Agencia
de Medio Ambiente, quedó adscrita al con-
trol de la Consejería de Medio Ambiente y se
incorporó a la misión de velar por el medio
natural. La asignación de los trabajos de pre-
vención y extinción de incendios forestales
en Andalucía y los trabajos silvícolas en los
montes públicos, en junio de 1995, constitu-
yó una nueva Egmasa integrada por uas

4.000 personas, lo cual significaba empleo a
muchas familias andaluzas y  presencia en
todo el territorio andaluz, especialmente en
el ámbito rural. 

Este acontecimiento supuso un reto ex-
traordinario, porque en tan solo tres meses
rehicimos los procesos de la empresa: la or-
ganización de las personas, con numerosos
convenios colectivos, diferentes regímenes
de Seguridad Social – general, trabajadores
del mar, especial agrario; la financiación de
las nuevas actividades; las edificaciones, etc.
Todo un renacimiento.

Pero si algo define a Egmasa es su adapta-
ción al cambio. Un ente instrumental es una
organización que debe responder a una mi-
sión e ineludiblemente debe estar preparada
para, en cada momento, responder a las ne-
cesidades de la ejecución de las políticas que
diseña y desea ejecutar su accionista. 

Desde sus orígenes, la empresa tuvo que
abordar importantes problemas en situacio-
nes de emergencia pero la extinción de in-
cendios forestales se descubrió como una
nueva dimensión para Egmasa, ya que se in-
tegró en el espíritu de la empresa la capaci-
dad de abordaje de emergencias ambientales
en cualquier punto del territorio andaluz.

Tendríamos ocasión de demostrar esta ca-
pacidad poco tiempo después. En la madru-
gada del 25 de abril de 1998, una riada de lo-
dos tóxicos descendió por el río Guadiamar y
llegó hasta las puertas de Doñana. Un embal-
se de 8 Hm3, propiedad de la empresa sueca
Boliden, con millones de litros de lodos áci-
dos y un alto contenido en metales pesados y

otros elementos tóxicos, contaminó la zona y
supuso una catástrofe de dimensiones colo-
sales. Como anécdota, era un día de feria en
la ciudad de Sevilla, donde están nuestras
oficinas centrales.

Toda una prueba de fuego para demostrar
la capacidad de servicio de una organización
como Egmasa, que cumple servicios esencia-
les en materia de medio ambiente. La movili-
zación humana superó las 860 personas. Du-
rante 208 días se recogieron un total de
7.000.000 metros cúbicos de lodos tóxicos.
Se utilizaron para ello 500 camiones de lim-
pieza, que recorrieron 16.998 km. Desde las
primeras horas, nuestra empresa estuvo ope-
rativa para colaborar en la solución del pro-
blema y fue la encargada de organizar y diri-
gir buena parte de los medios que se necesi-
taron. Desde entonces, somos también una
referencia en la intervención frente a situa-
ciones de emergencias medioambientales de
carácter industrial. 

La creación de la Consejería de Medio
Ambiente en 1995, reforzó nuestro cometido
como ente instrumental de la Junta de Anda-
lucía. Ampliamos el ámbito de nuestras acti-
vidades a todos los proyectos medioambien-
tales que la Administración Andaluza decide
ejecutar con sus medios propios y cobra espe-
cial relevancia la gestión del importante pa-
trimonio público adscrito a la Consejería de
Medio Ambiente (montes y equipamientos
de uso público en los espacios naturales pro-
tegidos). Egmasa evolucionó de nuevo para
dar respuesta a las demandas de actuaciones
competencia de la Junta de Andalucía. Y así
lo hizo también en 1997, al ser medio propio
y servicio técnico de las entidades locales an-
daluzas que suscribieran un convenio con la
Junta de Andalucía. 

En paralelo, mantuvo su misión de dina-
mización del sector empresarial andaluz del
medio ambiente. Aun cuando la cifra de ne-
gocio de Egmasa tiene su causa esencialmen-
te en las encomiendas de gestión de las Ad-
ministraciones de las que es medio instru-
mental, lo cierto es que su inversión en em-
presas para la solución de problemas am-
bientales no ha hecho más que crecer a lo lar-
go del tiempo. Egmasa está dedicada a anali-
zar necesidades ambientales que requieran
una respuesta empresarial y buscar inverso-
res privados con los que colaborar, minorita-
riamente, para crear una organización con
una rentabilidad sostenible. Así se consigue
un efecto palanca en la inversión pública.

Son numerosas las sociedades que Egmasa
ha impulsado para la creación de empresas.
En la actualidad son 15 las empresas en las
que participamos ctivamente, estando esen-
cialmente dedicadas al reciclaje y la valoriza-
ción de diferentes tipologías de residuos. El re-
sultado de esa experiencia ha sido claramente
positivo, aun cuando no todos los proyectos

Un rasgo significativo
es la dinamización del
sector empresarial en
actividades de interés
medioambiental mediante
la participación en
empresas del sector
público y privado.
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trabajadores de la empresa, contribuyendo
así a la generación y consolidación de una
cultura empresarial innovadora.

Las áreas  de actuación en materia de in-
novación e I+D son tan amplias como la pro-
pia diversidad de las actividades de la empre-
sa, cubriendo un amplio espectro del conoci-
miento existente en Egmasa. Siendo así,
abarcan aquellas relacionadas con la mejora
de productos y servicios utilizados en la ges-
tión de emergencias por incendios forestales,
la valorización energética de la biomasa fo-
restal, la mejora de procesos y búsqueda de
usos de valor añadido para los productos fo-
restales, la valorización de residuos y subpro-
ductos procedentes de actividades industria-
les, el desarrollo de nuevas técnicas de pre-
vención de riesgos laborales en actividades
forestales, así como la utilización de las tec-
nologías de la información y comunicaciones
para la mejora de la gestión de los recursos
naturales.

El corto periodo transcurrido no ha sido
obstáculo para la consecución exitosa de re-
sultados, entre los que destacan el desarrollo
de unas novedosas pantallas ignífugas para
control de incendios forestales, la formula-
ción de un nuevo retardante para su utiliza-
ción como barrera contra incendios, el avan-
ce en la obtención de metales pesados proce-
dentes de aguas ácidas de minas abandona-
das y el desarrollo de un polimero para la
mejora del firme de caminos forestales.

En este recorrido, debemos hacer una re-
ferencia a la vocación de participar en pro-
yectos internacionales. Sabemos que nuestro
objetivo es Andalucía. Pero participar en pro-
yectos internacionales abre la empresa al co-
nocimiento y las mejores experiencias com-
paradas de las que se puede aprender para

un mejor servicio a nuestros clientes: los ciu-
dadanos y ciudadanas de Andalucía. Egmasa
ha realizado numerosos proyectos de Coope-
ración Exterior financiados por la Consejería
de Presidencia de la Junta de Andalucía, la
mayoría relacionados con ecoturismo, soste-
nibilidad, evaluación ambiental, proyectos e
infraestructuras, manejo y disposición final
de desechos sólidos. Por último, dentro del
ámbito europeo, hemos tomado parte en
proyectos con especial incidencia en la pre-
vención de riesgos, el transporte sostenible,
la valorización del patrimonio natural y la in-
formación ambiental. 

Así hemos llegado a nuestro veinte aniver-
sario. Orgullosos de lo que estamos constru-
yendo y del valor que supone nuestra organi-
zación para Andalucía. Hoy, las más de 6.000
personas que trabajan en este proyecto co-
mún son las verdaderas protagonistas de
nuestra historia y sobre todo, de nuestro fu-
turo como empresa. ■

Toda una prueba de
fuego para demostrar la
capacidad de servicio de
una organización como
Egmasa fue la riada de
lodos tóxico en el
Guadiamar la madrugada
del 25 de abril de 1998.

hayan fructificado. Han servido para una mi-
sión principal: solucionar problemas me-
dioambientales de Andalucía pero también
para que una organización empresarial con
capital público y naturaleza instrumental, esté
en permanente contacto con el mercado, con
las empresas privadas, con las que dialoga en
igualdad. En Egmasa siempre hemos pensado
que nuestro carácter de empresa del sector pú-
blico marca los objetivos, pero el modo de ges-
tionar los recursos debe ser similar al de que
cualquier inversor privado responsable. La
rentabilidad es la meta, pero sólo la rentabili-
dad sostenible.

Diez años después del aquel hecho extraor-
dinario de que Egmasa pasara de 143 perso-
nas a más de 4.000 de media por año con una
rotación extraordinaria, se produjo otro punto
de inflexión. En 2005, tras crearse la Agencia
Andaluza del Agua, adscrita a la Consejería de
Medio Ambiente, Egmasa inicia actividades
como ente instrumental de la misma. 

No eran nuestras primeras actividades en
este sector puesto que Egmasa ya había parti-
cipado en actividades de depuración, con tec-
nologías de bajo consumo, a través de la so-
ciedad Desarrollo de Tecnologías de Depura-
ción S.L., hoy extinguida. Las encomiendas
de actividades referidas a las grandes infraes-
tructuras del agua abrieron otra etapa impor-
tante para la organización, que implicó nue-
vos requerimientos financieros y un equipo
de personas capaces para la promoción de es-
te tipo de proyectos, de gran envergadura y
complejidad.

En estos años han existido logros que de-
bemos citar porque forman parte de nuestra
historia. La calidad constituyó una pieza bá-
sica de la organización, administración y ges-
tión de Egmasa desde nuestros orígenes. Así,
en 1997, la entonces Planta de Inertización
de Residuos Industriales Inorgánicos de Palos
de la Frontera (Huelva) obtuvo la certifica-
ción de un Sistema de Gestión Ambiental.
Andando el tiempo, Egmasa se ha posiciona-
do como referente nacional en los ámbitos de
la inspección y ensayo y calibración en labo-
ratorios. Asimismo, asumimos los compromi-
sos del Sistema Comunitario EMAS en activi-
dades forestales clave para la conservación
de nuestro patrimonio natural y certificamos
con criterios ambientales y de calidad  activi-
dades de participación de agentes sociales y
económicos en la gestión pública, como la
gestión cinegética de los montes públicos.

Los nuevos retos que afronta el sector pú-
blico andaluz están orientados al logro de la
excelencia en la gestión. Por eso, en los últi-
mos años nuestra gestión se sirve de los prin-
cipios y criterios del Modelo EFQM. Este
compromiso se ve reflejado en la aprobación
de la Política de Objetivos y Valores de Egma-
sa en 2008, declaración de la que nos senti-
mos orgullosos porque, sin duda, ha consti-

tuido y constituirá uno de los hitos más rele-
vantes de nuestra historia más reciente.

Las iniciativas innovadoras han sido una
constante desde el comienzo de la actividad
de Egmasa. Por ello, conscientes del valor del
conocimiento y experiencia acumulados a lo
largo de sus muchos años de actividad en la
práctica totalidad de las áreas relacionadas
con el medio ambiente, en 2006 se crea una
Unidad de Gestión de I+D+i con el objetivo
de diseñar e implantar un modelo sistemati-
zado de aprovechamiento del conocimiento
a través de la generación de nuevas ideas y
su transformación en proyectos de I+D+i.

Desde entonces, más de treinta proyectos
se han puesto en marcha, generando una in-
versión cercana a los cuatro millones  de eu-
ros y la activa participación de más de 120
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torial de las aguas de transición y costeras
definidas para Andalucía.

Así pues, el ámbito de aplicación son las
aguas de baño incluidas en el Censo de
Aguas de Baño Marítimas de Andalucía
(2008) aportado por la autoridad sanitaria
competente, cuyos límites han sido determi-
nados, en su caso, a partir de la información
remitida por los Ayuntamientos y Servicios
Provinciales de Costas, bien mediante el uso
de coordenadas UTM (x,y) o a través de des-
cripción sobre plano (Planes de Explotación
de Playas) utilizando hitos de referencia, y
considerando como zona de baño en virtud
de los establecido en el Art. 96.2 del Regla-
mento General para el Desarrollo y Ejecución
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas
(Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciem-
bre), las aguas que ocupan una franja de mar
contigua a la costa de una anchura de 200
metros en las playas y 50 metros en el resto
de la costa.

A nivel orientativo, cabe citar que para la
temporada de baño 2008 se procedió a la cla-
sificación sanitaria de las aguas de baño en
un total de 243 playas, distribuidas de la si-
guiente forma por el litoral andaluz: Almería
70, Granada 29, Málaga 77, Cádiz 52, y
Huelva 15.

El conocimiento de las características y
comportamiento del medio acuático en el
agua calificada “apta para el baño” según la
normativa vigente, representa una pieza fun-
damental para el establecimiento del perfil
así como para la evaluación del riesgo de
contaminación microbiana, propuesta de
medidas de gestión, vigilancia y sistema de
alerta.

Conforme a lo dispuesto en el Apdo. 1 del
Anexo III del Real Decreto 1341/2007, de 11
de octubre, los perfiles de aguas de baño con-
sisten en:

“a) Una descripción de las características físi-
cas de las aguas de baño, geográficas e
hidrológicas de las aguas de baño, así co-

mo de otras aguas superficiales en la de-
marcación hidrográfica de las aguas de
baño de que se trate, que pudieran ser
fuente de contaminación, que sean perti-
nentes a los efectos de esta disposición y
estén contempladas en el texto refundido
de la Ley de Aguas, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de ju-
lio;

b) la determinación y evaluación de las cau-
sas de contaminación que pudieran afec-
tar a las aguas de baño y a la salud de los
bañistas;

c) una evaluación de la propensión a la proli-
feración de cianobacterias;

d) una evaluación de la propensión a la pro-
liferación de medusas, macroalgas o fito-
plancton;

e) en caso de que la evaluación con arreglo
al párrafo b) revele un riesgo de contami-
nación de corta duración, la siguiente in-
formación:
1º La naturaleza, frecuencia y duración

previsibles de la contaminación de
corta duración esperada;

2º los pormenores de cualesquiera cau-
sas residuales de contaminación, con
indicación de las medidas de gestión
adoptadas y el calendario para su eli-
minación;

3º las medidas de gestión adoptadas du-
rante una contaminación de corta du-
ración, así como la identidad y las se-
ñas de los organismos responsables de
tales medidas;

f) el emplazamiento del punto de control
ambiental y punto de muestreo”.
Asimismo, y en base a las directrices mar-

cadas por la Consejería de Medio Ambiente y
la Dirección General de Sostenibilidad de la
Costa y del Mar (Ministerio de Medio Am-
biente y Medio Rural y Marino), se ha anali-
zado y considerado en la estructura y meto-
dología para la elaboración de los perfiles, la
información contenida en el borrador “Gui-
dance for the Elaboration of bathing water

profiles”, así como en el Sistema de Informa-
ción Nacional de Aguas de Baño (Náyade).

Al respecto, y con objeto de llevar a cabo
la realización de los perfiles de aguas de baño
en las aguas de transición y costeras de Anda-
lucía, se ha desarrollado una metodología
que ha permitido estructurar la información
requerida mediante la elaboración de una fi-
cha descriptiva para cada agua de baño.

Cada ficha descriptiva se estructura en los
siguientes apartados, en base a la informa-
ción de referencia (Apdo. 1 del Anexo III del
Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre,
borrador de la Guía elaborada por la UE para
los perfiles de las aguas de baño, y Sistema
de Información Nacional de Aguas de Baño -
Náyade):

Estos apartados vienen definidos por una
serie de variables o parámetros considerados
claves, y que han sido seleccionados con ob-
jeto de:
• Dar cumplimiento a la información reque-

rida por la normativa vigente en la materia
para la realización de los perfiles.

• Seguir las directrices marcadas por el bo-
rrador “Guidance for the Elaboration of ba-
thing water profiles”.

• Posibilitar un sistema de información de
acuerdo con los principios del Sistema de
Información Nacional de Aguas de Baño
(Náyade).

• Aportar la mayor información disponible y
de especial interés al respecto, para lo cual
se ha recopilado y analizado información
de los Organismos con competencias en el
ámbito litoral.
La descripción de estas variables en cada

una de las aguas de baño van a aportar infor-
mación suficiente y necesaria para el estudio
de la naturaleza y comportamiento de episo-
dios contaminantes y, en determinados ca-
sos, se ha desarrollado a través de la defini-
ción de tramos litorales homogéneos defini-
dos por la presencia de características comu-
nes en base a los parámetros analizados, pu-
diendo abarcar estos tramos litorales varias
aguas de baño contiguas.

En definitiva, la metodología empleada
así como la estructuración de la información
ha permitido, entre otros aspectos, establecer
los perfiles de las aguas de baño, identificar
(localizar y caracterizar) las fuentes de con-
taminación (puntuales y difusas) que puedan
afectarlas, así como realizar el análisis de
riesgos de contaminación microbiológica de
dichas aguas.

Es importante resaltar que la mayoría de
las prohibiciones de baño recogidas en los
informes emitidos por la autoridad sanitaria
competente a lo largo del período 2006-
2008, se deben a la apertura de aliviaderos
de las redes de saneamiento tras intensas
lluvias. ■

El perfil de las aguas de
baño recoge la
información relativa a las
zonas de baño, así como
determina las causas de
contaminación que
pudieran afectar a dichas
aguas.

Los marcos normativos evolucionan
con el fin de incrementar la protec-
ción de las aguas continentales, de
transición, costeras y subterráneas,

con el objeto de evitar mayor degradación de
estos recursos y mejorar el estado de los eco-
sistemas acuáticos. 

El Real Decreto 1341/2007, de 11 de oc-
tubre, sobre la gestión de la calidad de las
aguas de baño, incorpora al ordenamiento
jurídico español la Directiva 2006/7/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de
febrero de 2006, relativa a la gestión de la ca-
lidad de las aguas de baño y por la que se de-
roga la Directiva 76/160/CEE.

Este R.D. recoge las nuevas especificacio-
nes de carácter científico y técnico, y posibili-
ta el marco legal acorde, tanto con las necesi-
dades actuales, como con los avances y pro-
gresos de los últimos años en lo que a las
aguas de baño se refiere, estableciendo las
medidas de vigilancia y de control necesarias
para la protección de la salud de los bañistas,
siendo éste su objeto principal, así como con-
servar, proteger y mejorar la calidad del me-
dio ambiente en complemento de la Directi-
va 2000/60/CE del Parlamento Europeo y

dos aquellos aspectos que afectan a las zonas
de aguas de baño y que puedan implicar un
riesgo para la salud de los bañistas.

En este sentido, y como consecuencia de
la asunción de competencias definidas en el
Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre,
sobre la gestión de la calidad de las aguas de
baño, la Consejería de Medio Ambiente (a
través de la Dirección General de Prevención
y Calidad Ambiental), como Órgano Am-
biental para las aguas de transición y coste-
ras de Andalucía, el cual se define en virtud
del Art. 3.c).2º del mismo como “el órgano
que tenga encomendado, en el ámbito de ca-
da comunidad autónoma, el cometido de ga-
rantizar el cumplimiento de las competen-
cias ambientales e hidráulicas de este real
decreto, y el Ministerio de Medio Ambiente,
a través de los organismos de cuenca, para
demarcaciones hidrográficas intercomunita-
rias”, ha realizado los perfiles de las aguas
de baño en las aguas de transición y costeras
de Andalucía, tal y como se establece en el
Art. 10. Perfil de aguas de baño y Anexo III
del mencionado R.D.

El perfil de las aguas de baño recoge la in-
formación relativa a las características de la
zona de baño, así como determina las causas
de contaminación que pudieran afectar a di-
chas aguas. Su desarrollo implica, de igual
modo, analizar los riesgos ambientales a los
que se encuentran sometidas las aguas de ba-
ño desde el punto de vista de la contamina-
ción con el fin de plantear una serie de medi-
das preventivas ante los mismos.

El marco geográfico de aplicación com-
prende las aguas de baño en la aguas de tran-
sición y costeras de Andalucía, es decir, y se-
gún lo establecido en el Art. 3.a) del Real De-
creto 1341/2007, de 11 de octubre: “donde
se prevea que pueda bañarse un número im-
portante de personas o exista una actividad
cercana relacionada directamente con el ba-
ño y en el que no exista una prohibición per-
manente de baño, ni se haya formulado una
recomendación permanente de abstenerse
del mismo y donde no exista peligro objetivo
para el público”, todo ello en el ámbito terri-

del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la
que se establece un marco comunitario de ac-
tuación en el ámbito de la política de aguas
(Directiva Marco del Agua).

Asimismo, la Directiva 2006/7/CE exige
una coordinación estrecha con el resto de la
legislación comunitaria en materia de aguas,
como la Directiva 91/271/CEE del Consejo,
de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento
de aguas residuales urbanas, la Directiva
91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre
de 1991, relativa a la protección de las aguas
contra la contaminación producida por nitra-
tos utilizados en la agricultura, y la mencio-
nada Directiva 2000/60/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 23 del 10 de 2000.

Dada la importancia que supone el uso de
las zonas de aguas de baño para la salud hu-
mana, y ante la posibilidad de incumplimien-
tos de los criterios de calidad, resulta necesa-
ria la investigación de las causas subyacentes
así como garantizar que se apliquen lo antes
posible las medidas correctoras y preventivas
para la protección de la salud de los bañistas.

Igualmente, el público debe recibir infor-
mación suficiente y oportuna sobre las medi-
das correctoras y preventivas, así como de to-

Se pretende
establecer las medidas
de vigilancia y de control
necesarias para la
protección de la salud de
los bañistas, siendo éste su
objeto principal.

Perfiles de las aguas de baño en las
aguas de transición y costeras de
Andalucía.
Francisco Sempere Jiménez
José Fraidías Amarillo
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL. CMA
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Acciones de difusión
Ante la necesidad de valorar y proteger el

recurso, sin duda, más valioso de la comarca
del Poniente Almeriense, el agua subterrá-
nea, la AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA ha
puesto en marcha el programa: “Acuíferos
Poniente: un tesoro oculto bajo tus pies”. 

El objetivo general del programa es infor-
mar a la población del estado actual de los
acuíferos, de las causas que lo han originado
y de las alternativas de gestión hídrica que se
plantean. Con el desarrollo de las acciones de
difusión se pretende sensibilizar, concienciar
y propiciar la participación activa de toda la
sociedad en la gestión del agua, a través de la
creación de un sentimiento de colaboración y
responsabilidad individual y colectiva, acor-
de con la Política de Aguas de Andalucía.

Los objetivos específicos son:
■ Dar a conocer las características, particula-

ridades y problemática de la gestión hídri-
ca en la Comarca del Poniente Almeriense. 

■ Ampliar conocimientos teórico-prácticos
relacionados con el agua, en particular, la
subterránea. 

■ Analizar la temática del agua en el entorno
e incorporarla al programa educativo de
los centros. 

■ Disponer de herramientas didácticas para
facilitar el aprendizaje relacionado con la
gestión del agua en la zona. 

■ Promover la importancia de realizar una
gestión sostenible del agua y fomentar la
participación activa. 
El programa de difusión se inició en Octu-

bre de 2009 y finalizará el próximo mes de
Mayo.

En el marco de desarrollo de este progra-
ma se ha elaborado y editado documentación
divulgativa: libro, folleto, unidad didáctica
para el profesorado, exposiciones itinerantes,
…; además de material de difusión. Esta do-
cumentación se puede descargar en la si-
guiente dirección: www.juntadeandalucia.es
/medioambiente/agenciadelagua

Entre las acciones de difusión destacan la
celebración de jornadas técnicas específicas
para profesionales vinculados al sector agrí-
cola, cursos de formación para el profesora-
do, acciones de monitoreo en centros educa-
tivos, conferencias y charlas de carácter ge-
neral, entre otras. Para el desarrollo de las ac-
ciones de difusión se distinguen tres colecti-
vos destinatarios:

Comunidad educativa: Las acciones se
están realizando, en colaboración con la
Consejería de Educación, en el marco del
Programa ALDEA (Educación Ambiental pa-
ra la Comunidad Educativa), en el que se
concede especial importancia a la integra-
ción de las cuestiones ambientales y educati-
vas, al objeto de promover un compromiso
por un cambio de perspectiva, de hábitos y
de comportamientos encaminados a la bús-
queda de una sociedad más justa y solidaria,
preocupada por la calidad de su medio am-
biente.

Estas acciones están dirigidas a profeso-
res/as, especialmente, y a alumnos/as.
■ Profesorado: se están realizando cursos de
formación de 10 horas presenciales a través
del centro de profesores del municipio de El
Ejido. El objetivo general de los cursos es for-
mar a los docentes sobre la gestión hídrica del
entorno más próximo y facilitarles herramien-
tas didácticas relacionadas con el agua subte-
rránea para que incorporen esta temática al
programa educativo dirigido al alumnado.

Estos cursos se encuentran estructurados
en tres sesiones: teórica (en la que se des-
arrollan todos los contenidos del programa),
práctica (destinada a trabajar los talleres in-
cluidos en la unidad didáctica elaborada para
los profesores) y una jornada de campo (con
objeto de que el profesorado se familiarice
con su entorno natural más próximo utilizan-
do el agua como hilo conductor).
■ Alumnado: las acciones están dirigidas es-
pecialmente a alumnos/as de 3er Ciclo de
Educación Primaria y a 1er Ciclo de Educa-
ción Secundaria Obligatoria. Éstas se están

llevando a cabo a través de exposiciones iti-
nerantes en los centros educativos de los mu-
nicipios que forman la comarca del Poniente
Almeriense. La exposición cuenta con el apo-
yo de monitores, encargados de explicar los
contenidos del programa, así como y la ela-
boración de talleres y actividades prácticas
que facilitan la comprensión de conceptos hi-
drogeológicos por parte de los alumnos y
alumnas.

■ Profesionales del sector agrícola: las ac-
ciones de difusión están siendo desarrolladas
a través de la participación de jornadas técni-
cas, conferencias y charlas específicas dirigi-
das a profesionales del sector, exposiciones
itinerantes y publicación de artículos en me-
dios específicos del sector. 

Entre las acciones desarrolladas destaca la
participación en las Jornadas “Los usuarios y
la protección y recuperación de las masas de
agua subterránea”, celebradas el pasado mes
de Octubre y donde tuvo lugar la presenta-
ción del libro, “Acuíferos Poniente: un tesoro
oculto bajo tus pies”, a cargo de la Directora
General de Planificación y Participación de la
Agencia Andaluza del Agua, Dña. Isabel Co-
mas Rengifo.

Otra de las acciones llevadas a cabo ha si-
do la muestra de una exposición itinerante
presentada en la Feria Internacional de Ne-
gocio de la Industria Agroalimentaria del Me-
diterráneo 2009, dirigidas especialmente a
los profesionales de la agricultora. La mues-
tra estuvo expuesta dentro de la novedosa
Área de Sostenibilidad y con un balance de
visitantes positivo. 

Asimismo, cabe resaltar la participación
en los cursos de “Incorporación a la agricul-
tura” impartidos por el Instituto de Forma-
ción Agraria y Pesquera a jóvenes agriculto-
res, así como otras jornadas realizadas a tra-
vés de comunidades de regantes.

Población: las acciones de difusión para
la ciudadanía se están llevando a cabo a tra-
vés de ayuntamientos, asociaciones, … con
una exposición itinerante que se está mos-
trando en los diferentes municipios que inte-
gran la comarca del Poniente Almeriense.
Hasta la fecha esta exposición ha visitado el
Hospital comarcal del Poniente, el Teatro Au-
ditorio Ciudad de Vícar, la Universidad de Al-
mería, el Casino de Dalías, la Oficina de Usos
Múltiples de Aguadulce y el Pabellón Ferial
de La Mojonera, y próximamente continuará
visitando otros municipios de la comarca. ■

Las acciones dirigidas
al alumnado se llevan a
cabo con exposiciones
itinerantes en los centros
educativos de los
municipios que forman la
comarca del Poniente
Almeriense.

Para obtener más información del Programa
Acuíferos Poniente se puede contactar en la
siguiente dirección:
acuiferos.poniente.agua@juntadeandalucia.es,
o bien consultar la dirección web:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente
/agenciadelagua.

“Lo que embellece el desierto es que en algún rincón esconde un pozo de agua”
Antoine de Saint-Exupéry

Acuíferos Poniente:
un tesoro oculto bajo tus pies
PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN SOBRE LA
GESTIÓN DEL AGUA EN EL PONIENTE ALMERIENSE

Dolores López Rodríguez

Resulta paradójico pensar cómo Al-
mería, a pesar de ser una de las zo-
nas más áridas no sólo de Andalu-
cía, sino de Europa, ha llegado a

convertirse en una de los principales motores
de la economía andaluza.

A pesar de que las precipitaciones son es-
casas e irregulares, y prácticamente no hay
agua superficial, los materiales que constitu-
yen el terreno y la configuración que adoptan
de forma natural, forman una estructura per-
meable muy favorable para captar y almace-
nar agua bajo la superficie del terreno. Estos
embalses naturales de agua subterránea, son
acuíferos y son los que han hecho, y hacen
posible, que esta provincia disponga de agua
de forma permanente.

La importancia de los acuíferos queda es-
pecialmente patente en la comarca del Po-
niente Almeriense, donde se concentra la
mayor superficie agraria de cultivos bajo
plásticos de España, cuyo impulso socioeco-
nómico estuvo marcado por el alumbramien-
to de las aguas subterráneas, a principios de
los años 40.

Desde entonces, la superficie de cultivo de
esta comarca ha pasado de unas 1.700 a más
de 18.000 hectáreas y la población de unos
12.000 a más de 221.000 habitantes. En la
actualidad, hay tres campos de golf y la ofer-
ta de plazas hoteleras supera las 16.000. Este
vertiginoso desarrollo socioeconómico lógi-
camente ha provocado un gran aumento de
la demanda de agua. 

La cantidad de agua necesaria para abas-
tecer esta comarca y a la ciudad de Almería
se obtiene, prácticamente en su totalidad, de
los acuíferos del Poniente Almeriense, princi-
palmente de los denominados “Acuíferos del
Sur de sierra de Gádor - Campo de Dalías”.

Durante este tiempo, las extracciones rea-
lizadas en estos acuíferos para abastecer esta

demanda y su uso han ocasionado una mer-
ma del recurso, tanto en términos de calidad
como en cantidad.

Este uso realizado ha desencadenado una
serie de procesos negativos que afectan a es-
tos acuíferos:
■ sobreexplotación: originada por la intensa
extracción de agua subterránea,
■ salinización del agua dulce de los acuífe-
ros: en el caso de los acuíferos costeros, en
los que la sobreexplotación ha provocado
que el agua del mar entre en el acuífero, sali-
nizándolo,
■ contaminación del agua subterránea: pro-
vocada principalmente por el desarrollo de
actividades económicas sobre terreno perme-
able, lo que ha favorecido que el agua, al in-
filtrarse, arrastre sales y sustancias contami-
nantes que alteran la calidad del agua subte-
rránea acumulada en los acuíferos, 
■ inundaciones de origen subterráneo: ocu-
rridas en la superficie de algún acuífero cuyo
uso ha originado el abandono de su explota-
ción por problemas de contaminación y sali-
nización. En esta situación, si el acuífero re-
cibe agua de otros acuíferos (procedentes
del retorno de regadíos, de usos urbano,…),
su nivel del agua aumenta y se sitúa por en-
cima de su nivel original. En determinadas
zonas este nivel ha llegado a rebosar en su-
perficie provocando estas inundaciones.

En la actualidad, el uso insostenible rea-
lizado de los acuíferos y los procesos desen-
cadenados, hacen que éstos presenten una
situación hídrica compleja, que comprome-
te seriamente la disponibilidad de agua sub-
terránea para el abastecimiento futuro.

Resulta imprescindible recuperar y pro-
teger estos acuíferos para garantizar así el
futuro de la comarca. La solución a esta si-
tuación hídrica pasa por equilibrar las de-
mandas con los recursos disponibles y em-
pezar a realizar un uso sostenible de los
mismos.

Actuaciones
La importancia del agua subterránea para

la comarca y la necesidad de frenar los proce-
sos negativos que afectan a estos acuíferos,
ha propiciado un acuerdo entre la adminis-
tración, instituciones y los propios usuarios. 

Este convenio firmado por Agencia Anda-
luza del Agua, Sociedad Estatal de Aguas de
las Cuencas Mediterráneas, Instituto Geoló-
gico y Minero de España y la Junta Central
de Usuarios del Acuífero del Poniente Alme-
riense, establece una serie de medidas para
poner en marcha un programa de actividades
de apoyo a la protección-regeneración de es-
tos acuíferos. 

El objetivo común es paliar esta situación
y adoptar medidas para alcanzar una gestión
sostenible que asegure que los acuíferos si-
gan siendo las principales “fuentes” naturales
de suministro de agua y, a su vez, garantice el
bienestar social y el desarrollo socioeconómi-
co de la comarca. El impulso de este progra-
ma se presenta como una iniciativa pionera
en Andalucía y constituye un claro ejemplo
en la sostenibilidad de los recursos hídricos. 

El programa persigue la recuperación y
conservación de los acuíferos a través de:

■ la aplicación de labores de investigación y
seguimiento continuas que permitan
adoptar medidas con conocimiento y base
científica;

■ la utilización de técnicas innovadoras en
eficiencia hídrica que continúen contribu-
yendo el ahorro del recurso;

■ la disponibilidad de fuentes alternativas de
agua capaces de satisfacer parte de la de-
manda y paliar los problemas principal-
mente de sobreexplotación y salinización
de los acuíferos (desaladoras, desalobrado-
ras y estaciones de regeneración de aguas
residuales);

■ la información y participación activa de to-
dos los ciudadanos en la gestión del agua.
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Nuevo Plan de Desarrollo Sostenible de Doñana

El Consejo de Gobierno
aprobó el pasado mes de

junio el II Plan de Desarrollo
Sostenible de Doñana (PDS),
que en sus tres primeros años
destinará unas inversiones de
145,3 millones de euros a la
dinamización socioeconómica de
los catorce municipios de las
provincias de Cádiz, Huelva y
Sevilla que integran el área de
influencia de este espacio
natural. La nueva planificación,
que sustituye a la vigente desde
1993, se llevará a cabo en un
territorio de 291.300 hectáreas
(54.252 dentro de los límites del
Parque Nacional de Doñana) y
con una población de más de
175.000 habitantes, repartida
entre los municipios de Sanlúcar
de Barrameda (Cádiz); Almonte,
Bonares, Bollullos Par del
Condado, Hinojos, Lucena del
Puerto, Moguer, Palos de la
Frontera y Rociana del Condado

(Huelva), y Aznalcázar, Isla
Mayor, La Puebla del Río, Pilas y
Villamanrique de la Condesa
(Sevilla).

A diferencia del anterior, el
PDS que ahora se aprueba ten-
drá carácter indefinido y se des-
arrollará a través de programas
operativos trianuales, revisables
cada año pero con el mismo ob-
jetivo estratégico de integrar los
procesos productivos y naturales
del territorio mediante iniciati-
vas locales generadoras de ri-
queza y compatibles con la con-
servación de los ecosistemas. El
primero de estos programas ope-
rativos, hasta 2012, recoge 92
proyectos agrupados en seis
grandes bloques: estructuras te-
rritoriales; equipamientos pro-
ductivos e integración territorial;
reforzamiento de las capacida-
des de adaptación de la pobla-
ción y de las empresas; recupe-
ración de ecosistemas; cohesión

social, e impulso de la imagen de
Doñana. Respecto a las estructu-
ras territoriales, las medidas se
centran en reforzar los sistemas
de abastecimiento y depuración
de aguas residuales y mejorar
los servicios de transporte ferro-
viario y por carretera.

En el primero de estos ámbi-
tos, el plan recoge como priorita-
rios los proyectos de tratamiento
de las aguas residuales de El Ro-
cío y de todos los núcleos urba-
nos que vierten a la red de dre-

naje que descarga en las maris-
mas, incluida la cuenca del Gua-
diamar. Asimismo, se construi-
rán nuevas estaciones depurado-
ras en Bollullos Par del Condado,
Almonte y Rociana. El plan toma
el relevo del iniciado en 1993
tras el dictamen del Comité In-
ternacional de Expertos que con-
vocó el Gobierno andaluz para
superar las tensiones entre des-
arrollo económico y conserva-
ción que entonces se producían
en la comarca.

La La Ley de la Dehesa ha
superado el último trámite

del Parlamento tras su
aprobación por el Pleno,
cumpliéndose así uno de los
compromisos del Gobierno
andaluz para esta Legislatura
con el fin de proteger y
optimizar los recursos de este
ecosistema, único en Europa y
que ocupa aproximadamente 1,2
millones de hectáreas del
territorio andaluz. Para llevar a
cabo las acciones previstas, la
norma cuenta con una dotación
presupuestaria de 180,5
millones de euros hasta 2013 -
procedentes de recursos propios
de la Junta y del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural
(Feader) 2007-2013-. En la Ley
se integran las distintas
normativas autonómicas que

hasta ahora regulan los usos y
aprovechamientos desde una
perspectiva sectorial (agraria,
forestal y ambiental).

La norma tendrá "importan-
tes repercusiones" sociales y eco-
nómicas en las zonas adehesa-
das de las que dependen 128
municipios andaluces, que se be-
nefician del "aprovechamiento
múltiple y sostenible de los re-
cursos que genera". En este sen-
tido, la Consejería de Agricultu-
ra, promotora de esta Ley junto
con la de Medio Ambiente, con-
sidera que no puede existir de-
hesa sin una actividad que ga-
rantice el sostenimiento de los
sectores económicos ligados a
ella. Precisamente su "función
territorial y social" obliga a do-
tarla de los instrumentos necesa-
rios para facilitar una "explota-
ción sostenible y preservar sus
recursos". La dehesa, con 1,2 mi-
llones de hectáreas, supone
aproximadamente el 14% del te-
rritorio regional y la mitad de la
superficie española de este eco-
sistema. 

Más de 91.500 personas
trabajan en Andalucía en

el sector medioambiental, lo
que supone el 2,35% de la
población activa, precisó el
consejero de Medio Ambiente,
José Juan Díaz Trillo, durante
su intervención en el Foro
Innovatec, celebrado en Sevilla
el pasado mes de junio.
Andalucía es también la
segunda comunidad en
generación de empleo asociado
a este sector, en el que acapara
el 17,2% del total nacional.
Díaz Trillo destacó que los
últimos estudios de prospección
económica cifran en más de un
millón los empleos del sector
ambiental en toda España en los
últimos 10 años. En la
actualidad, la contribución de
este área al Producto Interior
Bruto (PIB) es de 3,21%, lo que

supone más de 30.000 millones
de euros -similar al sector de la
agricultura-. Está previsto que
en 2025 esta cifra se duplique y
alcance el 6%.

El titular de Medio Ambiente ha
calificado de "caduco" el modelo
económico que no repara en la li-
mitación de los recursos ni en su
impacto ambiental. En este sentido,
ha opinado que, "lejos de ser un fre-
no al progreso, la visión ambienta-
lista aplicada a la economía se ha
convertido en todo un activo". Se-
gún Díaz Trillo, para mejorar la
competitividad de las empresas hay
que apostar por lograr un modelo
más innovador, tecnológico y ecoló-
gico. Así mismo recordó que la Jun-
ta está elaborando una serie de pla-
nes y proyectos para la aparición de
un "nuevo modelo sostenible de
desarrollo socieconómico en la co-
munidad".

El Parlamento
aprueba
la Ley de la
Dehesa

El sector medioambiental da empleo
en Andalucía a más de 90.000
personas

El plan afecta a un total de catorce municipios.

36 Junta de Andalucía Consejería de Medio Ambiente

Se celebra el primer encuentro
“Conoce tus Fuentes”

La localidad cordobesa de
Montilla acogió el pasado

mes de abril el “I Encuentro
Conoce tus Fuentes 2010”,
enmarcado dentro de las
actuaciones de conservación y
puesta en valor del patrimonio
de fuentes y manantiales de
Andalucía acometida por la
Agencia Andaluza del Agua de
la Consejería de Medio
Ambiente. Este programa
cuenta también con la
colaboración de la Universidad
de Granada y otros organismos
oficiales como el Instituto
Geológico y Minero de España
(IGME). Desde que se puso en
marcha la iniciativa hace más
de dos se han inventariado y
catalogado hasta la fecha en
toda la comunidad autónoma
más de 2.700 puntos de agua de
interés que abarcan fuentes,

manantiales, nacimientos a
cauce así como humedales
generados por el afloramiento
de aguas subterráneas.

“Conoce tus fuentes” es un
proyecto participativo llevado a
cabo mediante voluntarios de
catalogación y puesta en valor
de los manantiales y fuentes de
Andalucía, que constituyen un
valioso patrimonio ambiental,
socioeconómico y cultural que
es necesario conocer y proteger.
Por ello, el principal objetivo de
este proyecto es crear un inven-
tario-catálogo abierto que deje
constancia documental y foto-
gráfica en la actualidad de es-
tos elementos. Además, tam-
bién pretende incrementar el
conocimiento y la sensibiliza-
ción ciudadana sobre estos
puntos de agua como elemen-
tos valiosos.

Liberados seis Ibis eremita en la
gaditana Sierra de Retín

La Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de

Andalucía soltó el pasado mes
de junio seis ejemplares de ibis
eremita en la Sierra de Retín,
en Barbate (Cádiz). Con éstos,
son ya 24 los ejemplares
liberados en esta zona en lo que
va de año y 215 desde que se
pusiera en marcha el ‘Proyecto
Eremita’ en Andalucía. Según el
titular de Medio Ambiente, esta
línea de actuación ha
propiciado la consecución de
diversos logros relacionados
con la conservación de la
especie, como la histórica
nidificación y reproducción del
primer ejemplar nacido en
libertad en la provincia
gaditana.

Los seis ejemplares liberados
hoy a Cádiz se unen a otros 18
que fueron liberados mediante
diversas sueltas a lo largo del
mes de abril, todos ellos con
edades comprendidas entre uno
y dos años y nacidos en el pro-
grama de cría en cautividad que
la Junta desarrolla en el marco
del Proyecto Eremita. El pionero
programa de sueltas puesto en
marcha en la comarca gaditana
de La Janda ha dado lugar en
Andalucía a diversos hitos suce-
sivos, como la aclimatación a la
vida en libertad de ibis nacidos
en cautividad, el inicio de las pri-
meras pautas reproductivas por
parte de éstos, y el nacimiento
en 2008 de ejemplares en liber-
tad por primera vez en 500 años. 

Once empresas de Doñana acreditadas como puntos de información

La Consejería de Medio
Ambiente ha acreditado a

once empresas turísticas del
Espacio Natural de Doñana para
a su incorporación como puntos
de información de la Carta
Europea de Turismo Sostenible
(CETS), un reconocimiento a la
calidad turística auspiciado por
la Federación Europea de
Parques y del que disfruta este
parque desde el año 2006. Con
estas nuevas incorporaciones,
son ya 54 las empresas
localizadas en Andalucía que se

beneficiarán de las ventajas de la
implantación de la Carta en lo
relativo a la promoción de sus
servicios, además de suponer su
aplicación una mejora ambiental
de su actividad y una garantía de
calidad para los servicios que
prestan a sus usuarios. 

Las 11 nuevas empresas acre-
ditadas como puntos de informa-
ción son: Ardea Purpúrea (Villa-
manrique de la Condesa), Cam-
ping La Aldea (El Rocío, Almon-
te), Cañada de los Pájaros (Pue-
bla del Río), Casa Rural Los Pinos

(Hinojos), Cooperativa Marismas
del Rocío (El Rocío, Almonte),
Doñana Nature (Hinojos), Doña-
na Reservas (El Rocío, Almonte),
Gran Hotel del Coto (Matalasca-
ñas, Almonte), Hacienda Olontigi
(Aznalcázar), Incentivos Doñana
(Escacena del Campo) y Plataleo
(Huelva). Todas ellas están adhe-
ridas a la carta de turismo soste-
nible. En Andalucía, cuentan con
este certificado de adhesión a
104 empresas que desarrollan su
actividad en 9 espacios naturales
protegidos.

Voluntarios participando en el proyecto Conoce tus fuentes.

José Juan Díaz Trillo participando en la liberación de ibis eremita.

Espacio Natural Doñana.

EN BREVE
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Prohibidas las barbacoas y quemas
agrícolas en zonas forestales

Desde el 1 de junio, y hasta el
próximo 15 de octubre,

queda prohibida la realización
de barbacoas, quemas agrícolas,
así como el paso de vehículos a
motor por espacios forestales y
zonas de influencia forestal en
Andalucía. Esta medida,
establecida durante la época de
peligro alto de incendios, queda
regulada en función de la orden
publicada en BOJA el 29 de
mayo de 2009, que ya con
carácter permanente establece
las prohibiciones desde el 1 de
junio al 15 de octubre para
todas las anualidades
posteriores a su publicación. La
prohibición de realizar
barbacoas, quemas agrícolas o
de residuos forestales, así como
el paso de vehículos a motor en
zonas forestales se viene
aplicando desde 2006, siendo
una medida que está ayudando
a reducir los siniestros
provocados por estas causas. 

La Consejería de Medio Am-
biente ha destacado especial-
mente el riesgo de incendio fo-
restal generado por la realiza-
ción de quemas agrícolas y de
pastos, dado que este año, el
12,3% de los siniestros produci-

dos en la comunidad autónoma
se han derivado de esta causa,
según los datos provisionales de
estadística. Con la entrada en vi-
gor de la orden se pretende evi-
tar que las negligencias puedan

provocar un incendio forestal
durante una época en la que, por
las características meteorológi-
cas, cualquier siniestro que no
sea atajado a tiempo puede aca-
rrear consecuencias graves.

Próxima aprobación de la Estrategia
Andaluza de Geodiversidad

La Consejería de Medio
Ambiente aprobará

próximamente la Estrategia
Andaluza de Geodiversidad con
el objetivo de garantizar la
conservación de estos recursos y
fomentar su uso sostenible y el
desarrollo socioeconómico de
estos territorios. La estrategia
será un instrumento para la
planificación y coordinación de
una serie de actuaciones dirigidas
a la puesta en valor del
patrimonio geológico de
Andalucía y a impulsar también
la dinamización socioeconómica
de estos espacios, especialmente

a través del fomento del turismo.
Además, la estrategia promoverá
la divulgación y la educación
ambiental de estos recursos y la
participación de Andalucía en los
programas internacionales
relacionados con la
geodiversidad. Medio Ambiente
está destinando una inversión de
472.000 euros a estos dos
geoparques para el desarrollo de
actividades de preservación,
divulgación, educación ambiental
y dinamización socioeconómica,
destacando especialmente las
acciones dirigidas al fomento del
turismo. La Consejería valora

también la propuesta para la
futura declaración de más
geoparques con el objetivo de
poner en valor patrimonio
geológico de Andalucía. En este
sentido, anunció la presentación
de las candidaturas del Parque
Natural Sierra Norte de Sevilla y
del Paisaje Protegido del Río
Tinto, en Huelva. La candidatura
del espacio natural sevillano está
muy avanzada y este mismo año
se procederá a su validación,
mientras que en 2011 se
abordará la tramitación de la
candidatura del enclave minero
onubense.

La Consejería de Medio
Ambiente ha concluido el

primer censo de murciélagos
cavernícolas en Andalucía, una
labor cuyos objetivos prioritarios
han sido el seguimiento de la
evolución de las colonias de cría,
la valoración del estado de
conservación de los refugios que
las albergan, así como el
establecimiento y desarrollo de
medidas de mejora de hábitat
que favorezcan la preservación
de estas especies.

Esta acción pionera en Anda-
lucía ha sido desarrollada por
Medio Ambiente durante el pe-
riodo comprendido entre 2007-
2009 (ambos inclusive), y ha
contemplado el muestreo de 211
colonias de cría y el inventariado
de 245 refugios considerados
importantes. En total, las labores
de seguimiento han incluido al
menos al 70% de la población
andaluza conocida de las espe-
cies cavernícolas amenazadas,
habiéndose observado la des-
aparición de 16 colonias de qui-
rópteros durante el periodo. En
cuanto al estado de conserva-
ción de los refugios, en 213 de
ellos se han localizado distintos
tipos de incidencias, siendo las
molestias humanas —como los
deportes de aventura, excavacio-
nes arqueológicas o el turismo
masificado— las causas más re-
presentativas.

Primer censo de
murciélagos
cavernícolas
amenazados

La prohibición afecta a todos los espacios forestales.

Colonia de murciélagos.
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La Consejería de Medio
Ambiente está desarrollando

un sistema para predecir la
calidad del aire en Andalucía
utilizando un modelo de
simulación informática, que
podrá pronosticar tanto los
niveles de calidad del aire como
los niveles de emisión previstos
para un conjunto de
contaminantes. Para ello, se ha
dividido, en una primera fase,
todo el territorio andaluz en
celdas de 2 km x 2 km sobre las
que el sistema será capaz de
predecir con antelación el
momento en el que se va a
producir la superación de los

valores de contaminación
atmosférica. Está previsto que a
la finalización del proyecto se
llegue a celdas de 1km x 1 km. 

Asimismo, en cada una de las
estaciones de la Red de Vigilan-
cia y Control de la Calidad del
Aire se recogerán los resultados
que se obtengan con este nuevo
sistema, lo que permitirá con-
trastar la calidad de la predic-
ción al compararla con los valo-
res medidos directamente. Los
datos obtenidos servirán tam-
bién para planificar y contrastar
las medidas realizadas mediante
otros modelos de comprobación
en Andalucía, como las Unida-

des Móviles de Medida de la Ca-
lidad del Aire o los sistemas de
captación por difusión. En la ac-
tualidad, la Consejería de Medio
Ambiente tiene en funciona-

miento un servicio de 24 horas
en el Centro de Datos de la Cali-
dad Ambiental que alerta a la
población en caso de superarse
los valores legales establecidos.

EN BREVE

Medio Ambiente oferta ocho campos de
voluntariado ambiental

La Consejería de Medio
Ambiente ha organizado

ocho campos de voluntariado
ambiental en diferentes espacios
naturales de Andalucía con el fin
de contribuir a la conservación y
mejora de estas zonas
protegidas. En esta nueva
edición, el programa se
celebrará en los parques
naturales de Sierra de Cardeña y
Montoro (Córdoba), Sierra de
las Nieves (Málaga), Sierras de
Cazorla, Segura y Las Villas
(Jaén), Sierra María-Los Vélez
(Almería), Bahía de Cádiz
(Cádiz) y Sierra de Castril
(Granada); así como en el paraje
natural Marismas del Odiel
(Huelva) y en la reserva natural
Laguna de Fuente de Piedra
(Málaga). 

Este año, los participantes re-
alizarán actuaciones encamina-
das a la protección de la flora y
fauna, la defensa del medio fo-
restal, el diseño y construcción
de uso público, la recuperación
del patrimonio histórico-etnoló-
gico, y la conservación del lito-
ral. Para ello, los voluntarios
ambientales desarrollarán acti-
vidades relacionadas con la con-
servación del hábitat del fla-
menco rosa, extracción tradicio-
nal y artesanal de la sal, crea-
ción de hábitats para la tortuga
mora, conservación de charcas
para anfibios, adecuación de re-
fugios para pastores y abrevade-
ros de ganado, regeneración de
pinsapos, o trabajos relaciona-
dos con la reintroducción del
quebrantahuesos en Andalucía. 

El sistema utilizará un modelo de simulación informática.

Participante en el programa de Campos de Voluntariado.

Proyecto europeo sobre planificación
en el ámbito costero

El pasado mes de junio se
celebró en la sede de la

Consejería de Medio Ambiente
la 3ª conferencia COASTANCE.
Esta conferencia, que sigue a
una primera en Gaeta (Italia) y
a otra segunda en Montpellier
(Francia), se enmarca dentro de
las actividades de COASTANCE,
un ambicioso proyecto europeo
financiado dentro del Programa
Espacio Mediterráneo-MED,
cuyo principal objetivo es la
aplicación de la información y el
conocimiento científico a la
planificación sostenible de la
costa en relación a los procesos
erosivos y del cambio climático.
La Consejería de Medio
Ambiente participa en este
proyecto a través de la REDIAM
(Red de Inforamción Ambiental
de Andalucía) aportando
información ambiental de
calidad, y desarrollando
innovadoras metodologías de
generación de escenarios
futuros que apoyen la toma de
decisiones y la planificación en
el complejo ámbito litoral. 

Estas herramientas permiti-
rán a las administraciones públi-
cas organizar sus acciones a cor-
to, medio y largo plazo con el fin

de lograr una eficaz gestión de la
erosión e inundación de las cos-
tas y poder alcanzar un desarro-
llo seguro y sostenible. Durante
la conferencia COASTANCE,
además de una presentación del
propio proyecto, se celebró una
sesión de ponencias de la mano
de reconocidos expertos proce-
dentes de las Universidades Pa-
blo de Olavide y de Sevilla, así
como de la Junta de Andalucía,
que presentarán proyectos pun-
teros que se están desarrollando
actualmente en el ámbito de la
información ambiental y la pla-
nificación en el ámbito costero.
Se tratarán temas tan candentes
como el uso de las tecnologías
de información geográfica en el
litoral, o el control de la erosión
costera y de los riesgos natura-
les. Para más información pue-
den consultar el sitio web del
proyecto COASTANCE
(www.coastance.eu).

Medio Ambiente activará un sistema
para predecir la calidad del aire 
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nos permiten hacer el seguimien-
to de nuestras masas de aguas
(422 estaciones en el total de las
cuencas intracomunitarias); la
publicación de los Documentos
Iniciales de las tres demarcacio-
nes mencionadas y el Esquema
de Temas Importantes que se
configuran como documentos in-
termedios que incluyen un por-
menorizado análisis de los pro-
blemas que afectan a las masas
de agua, hasta llegar a un docu-
mento final, el Plan Hidrológico,
donde figuran las propuestas y
medidas que permitirán alcanzar
los objetivos planteados para los
distintos horizontes de la planifi-
cación. 

Cada Plan Hidrológico está  es-
tructurado en varios documentos:

Memoria, Anejos (once) y Nor-
mativa. En ellos se define el entor-
no hídrico de la demarcación y es-
tablecen los objetivos que debe-
rán alcanzarse en los horizontes
temporales 2015 y 2027. Se pue-
de destacar como elemento nove-
doso entre otros del nuevo Plan,
dentro  del Registro de Zonas Pro-
tegidas  actualizado, dos nuevas
figuras de protección: Las reser-
vas Naturales Fluviales y las Zo-
nas de Protección Especial. Y
Aborda, entre otros temas orien-
tados a contribuir a alcanzar el
buen estado ecológico, la caracte-
rización del régimen de caudales
ecológicos de las masas de agua
superficiales.

En el apartado de Usos y Re-
curso, se realiza una pormenori-

zada revisión de la situación ac-
tual, incluyendo el análisis de las
posibilidades que nos ofrecen los
recursos tanto convencionales
como no convencionales (reutili-
zación, desalación…), buscando
siempre una gestión sostenible
que permita atender las deman-
das que se prevén en los horizon-
tes que se plantean. En el aparta-
do de usos se hace un importante
esfuerzo en el ahorro de los con-
sumos buscando una mayor ra-
cionalidad de los mismos.

Otro elemento novedoso del
actual proceso de planificación
es el análisis relativo a la recupe-
ración de costes de los servicios
del agua. En el anejo correspon-
diente se describen los servicios
del agua, los agentes responsa-

bles de prestar los mismos y un
análisis de ingresos y costes que
definen los niveles de recupera-
ción para cada Demarcación.
Siendo éste otro de los elemen-
tos de especial importancia a la
hora de poder lograr los objeti-
vos planteados. 

Por último, elemento capital,
el proceso participativo, pilar
fundamental para  sensibilizar,
informar y concienciar a la po-
blación, los entes locales y las en-
tidades públicas o privadas inte-
resadas y afectadas por la planifi-
cación hidrológica, e invitarles a
formar parte de este proceso con
la construcción de un documen-
to final que sea de todos ya que
serán todos los que se vean obli-
gados por el mismo. ■
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AGUA

La Planificación
Hidrológica de las cuencas
intracomunitarias
andaluzas

E l actual proceso de pla-
nificación hidrológica
que se lleva a cabo en
toda España y que para

las Demarcaciones Intracomuni-
tarias (Guadalete-Barbate; Tin-
to-Odiel Piedras y Cuencas Medi-
terráneas Andaluzas) se desarro-
lla desde la Consejería de Medio
Ambiente se fundamenta en los
principios establecidos por la Di-
rectiva Marco del Agua (en ade-
lante DMA). Y para Andalucía en

una nueva cultura del agua cu-
yas bases se recogen en el  Acuer-
do Andaluz por el Agua  y que
obligan y responsabiliza tanto a
las administraciones públicas co-
mo a los ciudadanos.

Así, esta nueva  planificación
hidrológica establece un marco
de protección no sólo de las
aguas continentales (superficia-
les y subterráneas), si no que in-
cluye las de transición y costeras;
y garantiza el suministro de agua

en buen estado, la recuperación
de costes de los servicios relacio-
nados con el agua y promueve la
participación pública y la trans-
parencia en la gestión del agua.
Todo ello como novedades y
principios que persiguen alcan-
zar el buen estado de nuestras
masas de agua, promoviendo un
uso sostenible del agua.

De esta manera la planifica-
ción se configura como la princi-
pal herramienta para alcanzar la
adecuada protección del domi-
nio público hidráulico y de las
aguas, la satisfacción de las de-
mandas de agua, el equilibrio y
armonización del desarrollo re-
gional y sectorial,  dando satis-
facción a las demandas, prote-
giendo su calidad, economizan-
do su empleo y racionalizando

sus usos en armonía con el me-
dio ambiente y los demás recur-
sos naturales. 

En el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma Andalu-
za, desde los primeros documen-
tos elaborados en el año 2005
conforme al cumplimiento de los
artículos 5 y 6 de la DMA hasta
estos momentos con la inminen-
te publicación del proyecto de
Plan Hidrológico, se ha realizado
un arduo recorrido que ha inclui-
do: la caracterización de las ma-
sas de agua (definiéndose en el
ámbito territorial de las cuencas
intracomunitarias un total de
231 masas de tipo río, 38 de tipo
lagos, 85 masas de aguas subte-
rráneas, 28 de transición y 40
costeras; se han definido las re-
des de control y vigilancia que
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que la situación de su localidad
es buena, mientras que el por-
centaje de respuestas favorables
desciende al 27,1% en las gran-
des ciudades andaluzas.

El problema ambiental local
más comúnmente identificado
en las localidades andaluzas es el
ruido, seguido de la suciedad de
las calles. En cuanto al resto de
los problemas ambientales, uno
de cada cuatro encuestados se
muestra preocupado por la falta
de parques y jardines, y uno de
cada cinco por cuestiones como
los residuos urbanos, el deterioro
del paisaje urbano, la contami-
nación del aire y la calidad del
agua del grifo.

La aplicación de los principios
de sostenibilidad a la gestión ur-
bana exigen una estrategia inte-
grada de cierre de los ciclos de
recursos naturales, energía y re-
siduos, mucho más allá de la ges-
tión tradicional compartimenta-
da, que favorezca políticas de
densificación y de usos mixtos
con una planificación integrada
de los transportes y de los usos
del suelo. 

En el ámbito estratégico, des-
de la Consejería de Medio Am-
biente estamos trabajando para
establecer bases conceptuales só-
lidas que recojan nuevos enfo-
ques  y marcos normativos que
van desde la Estrategia Andaluza
de Desarrollo Sostenible, la Es-
trategia Andaluza antes el Cam-
bio Climático a la futura y espe-
ranzadora Estrategia Andaluza
de Sostenibilidad Urbana. Ejem-
plos de aplicación de estas estra-
tegias son lkas próximas aproba-
ciones de sendos reglamentos de
actuación contra la contamina-
ción acústica y lumínica que ten-
drán importantes repercusiones
para la calidad de vida de la ciu-

dadanía y el ahorro energético
en el ámbito local.

Estamos trabajando con los
municipios andaluces en el mar-
co del Programa de Sostenibili-
dad Urbana ‘Ciudad 21’ que des-
de 2002 hasta la fecha, acoge a
231 municipios donde vive el
85% del total de la población an-
daluza y al que se ha destinado
más de 38,5 millones de euros a
subvenciones concedidas en el
marco del Programa desde el
año 2004 hasta 2009 y en base al
cual se ha prestado apoyo a
ayuntamientos para realizar
diagnósticos ambientales e im-
plantar planes de sostenibilidad
urbana en los municipios adheri-
dos. Actualmente este programa
se encuentra en proceso de revi-
sión para que se puedan adherir
todos los municipios que lo des-
een y que hasta la fecha no han
podido hacerlo.

En el marco concreto de la lu-
cha contra el cambio climático
estamos trabajando mano a ma-
no con las Diputaciones Provin-
ciales y con los casi 500 munici-
pios que se han adherido a la ini-
ciativa europea Pacto de los Go-
biernos Locales. Gracias a este
pacto los municipios adheridos se
comprometen a reducir sus emi-
siones de gases de efecto inver-
nadero un 20% antes de 2020.

En definitiva, desde la Direc-
ción General de Cambio Climáti-
co y Medio Ambiente Urbano es-
tamos trabajando para aunar la
mejora de la calidad de vida de
andaluces y andaluzas, con la lu-
cha contra el cambio climático y
el ahorro económico. Por una
Andalucía más sostenible, por
unos pueblos y ciudades más sos-
tenibles y por una mejora de la
calidad de vida de todos y todas
las andaluzas.
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CAMBIO CLIMÁTICO

y Medio Ambiente Urbano

N unca la máxima, pien-
sa globalmente, actúa
localmente tuvo tanto
sentido como en los

temas relacionados con un pro-
blema global como Cambio Cli-
mático y las actuaciones en las
escalas local e individual, porque
ante el desafío del cambio plane-
tario, si no conseguimos que las
ciudades sean más sostenibles,
pocas esperanzas podemos tener
en avanzar hacia un modelo sos-
tenible global.

El creciente interés por un
desarrollo urbano sostenible re-
sulta cada vez más crucial de ca-
ra al futuro. En los cincuenta
años próximos, dos tercios de
humanidad vivirá en zonas urba-
nas. Esta “urbanización” de la
población está haciendo crecer el
interés por los temas urbanos  y,
en este sentido, la Consejería de
Medio Ambiente asume el reto y
la responsabilidad de trabajar
para conseguir que nuestras ciu-
dades andaluzas sean ciudades
sostenibles, naturalmente.

Los gobiernos locales y la ciu-
dadanía tienen un papel deter-
minante en el proceso de cambio
de los modos de vida, de la pro-
ducción, del consumo y de las
pautas de movilidad, aspectos
todos determinantes para redu-
cir las emisiones de gases de
efecto invernadero y tomar las
medidas oportunas frente a los
impactos del cambio climático. 

El sistema de ciudades de An-
dalucía constituye uno de los
principales patrimonios sociales
y económicos de la región. Es
una red de lugares funcionales y
creativos, espacios vivos que aco-
gen las diversas estructuras urba-

nas existentes. Posee unas carac-
terísticas definitorias que le con-
fieren una posición privilegiada
para adaptar su estructura a los
requerimientos de la sostenibili-
dad, como son su policentrismo,
su diversidad funcional, su com-
pacidad y la diversidad social de
sus actores.

Desde mediados del siglo pa-
sado, el modelo de ciudad medi-
terránea, compacta, compleja,
cohesionada social y económica-
mente y donde los servicios se
encuentran cercanos al ciudada-
no, ha evolucionado a otro mo-
delo de ciudad difusa, que segre-
ga a la población en el territorio,
alejándose de la sostenibilidad y
con repercusiones sobre los eco-
sistemas.

Esta dispersión territorial de
las personas ha provocado un
aumento de tensiones ambienta-
les generadas por las necesida-
des de movilidad y del consumo
de energía, al mantenerse los
servicios concentrados. Todo ello
supone un distanciamiento de  la
senda de la sostenibilidad y un
aumento de las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero.

Qué piensan los andaluces y
andaluzas

Según el Ecobarómetro, en-
cuesta realizada a ciudadanos y
ciudadanas de Andalucía, los te-
mas ambientales que son identifi-
cados como problemas con mayor
frecuencia están relacionados con
el ámbito local urbano: la conta-
minación, la suciedad de parques,
el tráfico y el ruido, entre otros.

La percepción de la ciudada-
nía respecto a la situación am-
biental de los municipios empeo-
ra gradualmente al aumentar su
tamaño: un 60,2% de los resi-
dentes en las poblaciones de me-
nos de 5.000 habitantes opina

José Fiscal López
DIRECTOR GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO
Y MEDIO AMBIENTE URBANO. CMA

Cambio Climático
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de filtro, el papel de fumar, productos aero-
náuticos, o materiales de construcción, inclu-
yendo la bioarquitectura, ya que es un com-
ponente importante de los techos enlucidos.

Desde el punto de vista tradicional, el es-
parto es una fuente complementaria de in-
gresos para las economías rurales, que lo uti-
lizan principalmente para la producción arte-
sanal de cestas, sombreros, calzado o alfom-
bras. Las mujeres de las estepas del Norte de
África en particular son responsables del cui-
dado y de la cosecha de esta planta, que su-
ministra el sustento y se constituye como
fuente de la economía familiar. 

Entre las técnicas más efectivas de la
bioingeniería, que estudia las propiedades
técnicas y biológicas de las plantas vivas y su
utilización como elementos de construcción
en la restauración del entorno ambiental, de
manera aislada o en combinación con mate-
riales inertes como la piedra, la madera y el
acero, se encuentran las alfombras biodegra-
dables de esparto para combatir la erosión
del suelo y facilitar la restauración de terre-
nos degradados. A día de hoy, el esparto ocu-
pa un importante lugar en la restauración
ecológica de terrenos esteparios y degrada-
dos, con un uso creciente en la revegetación
de los taludes de carreteras de zonas semiári-
das del centro, este y sur de España, siendo
un buen ejemplo la restauración de taludes
de amplios tramos de autovías que recorren
las provincias de Granada, Almería y Málaga.
En este sentido, hay empresas andaluzas que
han desarrollado nuevas tecnologías de res-
tauración que hacen uso del esparto, como
son las esteras orgánicas de esparto que se
utilizan en proyectos de restauración de sue-
los muy degradados,  ya que ofrecen estabili-
dad a las semillas sembradas durante sus pri-
meros años, y se biodegradan, quedando in-
tegradas con la tierra orgánica después de al-
gunos años sin dejar residuos.

La UICN ha establecido como uno de sus
objetivos prioritarios responder a las amena-
zas del cambio climático sobre los ecosiste-
mas de la región. En el caso de las áreas pro-
tegidas, bosques, montañas y otras zonas vul-
nerables, una de las principales respuestas a
corto y medio plazo es el apoyo a los gobier-
nos y a la sociedad civil de la región para des-
arrollar y poner en marcha medidas de adap-
tación al cambio climático, entendiendo el
término “adaptación” como aquellos ajustes
pasivos, reactivos o anticipatorios en los sis-
temas ecológicos,  sociales y económicos, que
contribuyan a aumentar su resiliencia frente
al cambio climático y sus eventos extremos.
Se entiende resiliencia como el conjunto de
condiciones que permiten a los sistemas eco-
lógicos y a las sociedades humanas absorber
los cambios producidos por el clima y perma-
necer en el tiempo.

El Centro de Cooperación del Mediterrá-
neo de la UICN trabaja en la actualidad en
un proyecto de gestión sostenible y mejora
de los medios de vida de poblaciones vulne-
rables en las grandes estepas de esparto del
Magreb, dentro del marco del Programa del
Norte de África de la UICN.  Aunque la situa-
ción varía de un país a otro, globalmente,
una gran parte de la superficie de los 5 paí-
ses norteafricanos está ocupada por zonas
áridas o semiáridas, muy vulnerables al cam-
bio climático, con importantes desequili-
brios socio-económicos y ambientales, y con
grandes limitaciones para el desarrollo de la
agricultura. Un uso no sostenible de los re-
cursos agrícolas y ganaderos de estas zonas
tiene un impacto directo sobre el medio
(proceso de desertificación con degradación
irreversible del suelo y sus ecosistemas) y so-
bre el nivel de vida de la población rural, con
un proceso de desertificación humana y éxo-
do poblacional hacia las grandes ciudades,
las zonas costeras y fuera de los países. UICN

también está colaborando con expertos re-
gionales y organización internacionales para
la identificación de áreas clave para la biodi-
versidad, incluyendo las estepas del norte de
África y Oriente Medio, con el objetivo de
concentrar esfuerzos y los limitados recursos
económicos disponibles para asegurar la
conservación y buena gestión de los ejem-
plos más representativos de ecosistemas sa-
ludables con una mayor diversidad de espe-
cies y hábitats

La próxima vez que abra la cartera para
sacar un billete, piense en estas estepas se-
miáridas y hasta qué punto son esenciales
para mantener el capital y el bienestar de los
países mediterráneos: ayudan a frenar la de-
sertificación, son fuente de ingresos para las
comunidades rurales, tienen un alto valor
socio-económico con alto potencial en el
desarrollo de nuevas tecnologías de restau-
ración de zonas degradadas y eficiencia
energética en bioconstrucción, y ¡forman el
núcleo de su dinero! ■

Uno de los principales rasgos de la economía
mediterránea es su elevada dependencia de los

recursos naturales

El abandono de los
sistemas tradicionales de
gestión de los espartales
puede afectar gravemente
a las economías locales en
determinadas zonas del
norte de África.
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MEDITERRÁNEO

De todos ya es sabido que los bos-
ques y plantas contribuyen al bien-
estar colectivo. Los ecosistemas
mediterráneos aportan numerosos

bienes y servicios ambientales necesarios pa-
ra el bienestar de las sociedades de la región
en particular y de la humanidad en su con-
junto. Los servicios ambientales son directa-
mente dependientes del funcionamiento "sa-
ludable" de los ecosistemas y de la biodiversi-
dad que estos contienen y suelen clasificarse
en tres tipos distintos: a) Servicios de Provi-
sión, como son la producción de alimentos
como los piñones y las setas, de madera, cor-
cho y productos medicinales; b) Servicios de
Regulación, como la captura de carbono, la
regulación del clima y del ciclo hidrológico,
el control de la erosión de los suelos, de las
plagas y de los desastres naturales como los
incendios forestales y las inundaciones, y c)
Servicios Culturales, como el valor de recrea-
ción, estético o espiritual del paisaje y las es-
pecies de plantas y animales. 

Un ejemplo de ecosistemas mediterráneos
son las estepas áridas del Norte de África,
que excepcionalmente se extienden también
por el centro y este de la península Ibérica.
Con más de 63 millones de hectáreas entre el
Sahara, y las montañas y costas del Mar Me-
diterráneo, las estepas se presentan como
una barrera natural que previene la degrada-
ción del suelo y evita el avance del desierto.
Estas extensas praderas con arbustos están
caracterizadas por la predominancia de una
macro-hierba perenne conocida como espar-
to o atocha (Stipa tenacissima) en España, y
halfa en el Norte de África. Característico de
estos espartales es que pueden resistir una
amplia variación de temperaturas, desde -
20ºC en invierno a más de 40ºC en verano, y
condiciones de muy bajas precipitaciones

(150-400 mm), así como responder muy rá-
pidamente a largas sequías y a periodos cor-
tos y muy irregulares de lluvia. 

Las limitaciones y restricciones de agua in-
herentes al clima mediterráneo y la ubicación
de esta región en una zona de transición con
las zonas desérticas del Norte de África y el
Oeste de Asia, hacen que sea especialmente
vulnerable a cambios dramáticos en el clima,
los ecosistemas y las sociedades si la banda
climática se desplaza unos pocos grados de la-
titud debido al cambio climático. Ello afecta-
ría considerablemente al Norte de África, y a
Europa meridional, especialmente a España,
acelerando los procesos de desertificación
que ya afectan numerosas áreas de la región.

Pero el avance del desierto se puede miti-
gar. Las macollas de Stipa tenacissima influ-
yen de forma positiva sobre la disponibilidad
de recursos, como son los nutrientes y el
agua, mejorando el microclima, la estructura
y la profundidad de la tierra, aumentando la
humedad de la tierra y la infiltración de
agua, y captando carbono y nitrógeno. Se
puede decir que el esparto define “puntos ca-
lientes” con condiciones de tierra y de micro-
clima favorables, las denominadas “Islas de
recursos” o “Islas de fertilidad”, que facilitan
el asentamiento de otras especies de arbustos
y arbóreas en las estepas semiáridas ; una
perspectiva muy importante en la planifica-
ción de actuaciones de restauración en este-
pas degradadas.

Uno de los principales rasgos de la econo-
mía mediterránea es su elevada dependencia
de los recursos naturales. Ya sea la agricultu-
ra, el turismo, la energía, la industria o cual-
quier otra actividad humana que contribuya
a la economía, los recursos naturales están
en la base de todas ellas. La interacción entre
el cambio climático y una mala explotación

de dichos recursos naturales, tendrá efectos
negativos sobre el crecimiento económico, la
riqueza y el bienestar social de la región.

Al igual que los manglares a lo largo de la
costa reducen los riesgos frente a desastres
naturales como los tsunamis, los espartales
contribuyen a detener el avance del desierto.
No obstante, las estepas del Norte de África y
de la península ibérica a menudo se conside-
ran como tierras yermas, y por eso se encuen-
tran expuestas a una intensa degradación y
de pérdida de usos y sistemas agropastorales
tradicionales sostenibles provocadas por el
ser humano: el sobrepastoreo, la recolección
excesiva de leña y plantas, la transformación
de la vegetación natural y pastos seminatura-
les en terrenos de agricultura intensiva, etc.
La combinación del cambio climático con las
rápidas alteraciones en el uso de la tierra de-
bido al abandono de los sistemas pastorales
tradicionales de gestión de los espartales y a
la aplicación de malas prácticas de gestión y
usos no sostenibles, está conduciendo a la ac-
tivación de procesos de desertificación, con
problemas de erosión, salinización de suelos,
movilización eólica de suelos arenosos, y el
empobrecimiento del capital social y natural
de las estepas del Norte de África. 

Se podría decir que sólo las sociedades
nómadas pastorales y los botánicos se preo-
cupan por el esparto. Sin embargo, curiosa-
mente, uno de los artículos más valiosos para
los humanos podría estar hecho de esparto:
el dinero, en la forma de papel moneda. La
pasta de esparto se utiliza para producir pa-
pel y sobres de carta de alta calidad; los do-
cumentos escritos e impresos de gran impor-
tancia que necesitan resistir mucha manipu-
lación, tales como los billetes, contienen es-
parto. E igualmente es un material básico pa-
ra el papel de aislamiento eléctrico, el papel

El excepcional “papel” de algunas plantas

Pedro Regato Pajares
MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN
DE ECOSISTEMAS DE LA UICN
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FAUNA ANDALUZA
EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

Taxonomía | Cordados, Vertebrados, Aves,
Ciconiiformes.

Morito Común
Plegadis falcinellus
(Linnaeus, 1766).

Categoría de amenaza
Andalucía. “En peligro” de extinción (EN)
España: “En peligro” de extinción (EN)
Mundo: No amenazada.

Pico largo curvado hacia abajo. Plumaje oscuro y
uniforme, aunque presenta reflejos purpúreos,

bronceados y verdes. En vuelo mantienen el cuello
estirado. Alas largas de punta redondeada.

Descripción

Regiones Australásica, Oriental, Etiópica y en la parte
central del Paleártico meridional, donde se halla el grueso
de la población paleártica. Muy raro como reproductor en
el Paleártico occidental. En España desapareció como

reproductor a mediados de siglo. Recientemente se ha
reproducido con éxito en los humedales del levante
peninsular y en la marisma de Doñana. Extinto en muchas
de sus localidades históricas.

Distribución

La población andaluza se encuentra en torno a los 300
ejemplares, con un máximo de 70 parejas reproductoras
en 1998 en Doñana.

Población

Autor del borrador de la ficha
Héctor Garrido
Carlos Urdiales

Humedales someros de aguas permanentes o con poca
variación estacional con una buena cubierta de helófitos de

mediano o gran desarrollo y presencia abundante de
vertebrados y artrópodos acuáticos.

Hábitat

Destrucción del hábitat. Caza ilegal. Molestias durante la
época de cría.

Amenazas

Habitante de marismas continentales y lagunas someras
con densa cubierta de helófitos. En este siglo ha criado
solo en formaciones de helófitos de gran talla o
acompañando a colonias mixtas de garzas tanto en

cañaverales como en ripisilvas. En la Marisma del
Guadalquivir depende fuertemente del arrozal cuando la
marisma natural se seca.

Biología-ecología

Restauración del hábitat. En el Parque Nacional de Doñana,
seguimiento especial de la población tanto en la marisma
como en sus zonas de dispersión.

Medidas de conservación
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FLORA ANDALUZA
EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

Scrophulariaceae (Escrofulariáceas)

Linaria lamarckii Rouy
Rouy, Naturaliste (Paris) 5: 351
(1883)

Vulnerable (Junta de Andalucía)
Menor riesgo, dependiente de conservación (LR, dc;UICN)

Hierba perenne ligeramente puberulentoglandulosa en
la inflorescencia, glauca. Tallos fértiles de hasta 40 cm,
decumbentes. Hojas de hasta 15 x 4 mm, oblanceoladas,
obtusas, carnosas; las inferiores 3-4 verticiladas; las
superiores alternas. Inflorescencia densa, bracteada,
prolongándose hasta 5 cm en la fructificación. Pedicelos
de 1-2 mm, más cortos que las brácteas. Cáliz de 5-7 mm,
con lóbulos oblongos u ovados, desiguales; el superior
más largo que los demás. Corola de 20-25 mm, amarilla,

con tubo y espolón estriados de rojo y paladar rojizo;
tubo grueso; espolón de 11-13 mm, más largo que el tubo,
grueso. Fruto en cápsula de 3.5-7 mm, normalmente más
larga que el cáliz, abriéndose irregularmente por valvas.
Semillas discoideas, aladas, de 2-2.5 x 2-2.2 mm, negras,
con disco liso y ala membranosa ancha y oscura. Por sus
semillas discoideas y aladas y sus tallos decumbentes,
esta especie pertenece a la sección Supinae (Bentham)
Wetts.

Descripción

Biología

En Andalucía Occidental L. lamarckii vive en suelos
arenosos ácidos en contradunas y depresiones formando
parte de una comunidad psammófila correspondiente a
la asociación Otantho-Ammophiletum arundinaceae
Rivas Martínez & al., 1977. Convive con Otanthus

maritimus, Ammophila arenaria subsp. arundinacea,
Silene nicaeensis, Malcomia littorea, Pseudorlaya pumila,
Crucianella maritima, Cyperus capitatus, Euphobia
paralias, Reichardia gaditana, etc.

Comportamiento ecológico

Es endémica del sur de Portugal, donde vive desde la
Bahía de Setúbal hasta la desembocadura del Guadiana,
y de Andalucía. En Andalucía se conoce solamente de
una localidad en la provincia de Huelva, en la
urbanización Isla Canela, en dunas costeras cerca de la
desembocadura del río Guadíana, entre Caño de Pozo y

el mar. La población estudiada se compone de muy pocos
individuos. Biogeográficamente hay que situarla en la
Provincia Luso-Extremadurense, sector Tagano-
Sadense, y en la Provincia Gaditano-Onubo- Algarviense,
sector Algarviense.

Distribución y demografía

En la única población española conocida, Linaria
lamarckii está dramáticamente amenazada por las
urbanizaciones costeras, que se encuentran en pleno
desarrollo, así como por las presencia de bañistas y

veraneantes, que se adentran frecuentemente en las
dunas fijas, o incluso acampan en ellas, por lo que hay
que temer por la supervivencia de esta especie en
Andalucía.

Riesgos y agentes de perturbación

La única manera de garantizar la supervivencia de esta
especie es proteger por Ley, previa expropiación, la banda
litoral comprendida entre la desembocadura del Guadiana
por el oeste e Isla Canela por el este y por el Caño del Pozo

al norte y el Océano Atlántico al sur. La protección pasaría
por la prohibición de acceder a esa parte de la playa, o al
menos prohibir a los visitantes salir de la playa para
adentrarse en las dunas fijas que la bordean.

Medidas de conservación

Esta ficha ha sido elaborada por
B. Valdés, M. E. Ocaña, R. Parra & Z. Díaz Lifante

R. Tavera

Especie perenne básicamente alógama. Las hojas se
mantienen en la planta durante todo el año. La floración se

extiende desde marzo hasta finales de agosto. La
fructificación empieza en abril y termina en agosto.

No se conoce utilización popular de la especie. Por la
vistosidad de sus flores podría utilizarse en jardinería.

Interés económico y etnobotánico
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La presente publicación pertenece a
la serie “Agua, Territorio y Ciudad” y
aparece siguiendo la línea del ya edi-
tado “Sevilla almohade. 1248”. La ra-
zón de ser de la iniciativa Agua, Te-
rritorio y Ciudad. Ríos de Historia es
poner de manifiesto el valor del
agua en la génesis y configuración
del territorio, de sus paisajes y de la
ocupación humana en el ámbito ge-
ográfico de Andalucía. Este elemen-
to se constituye así en el hilo conduc-
tor interpretativo que amalgama las
complejas relaciones entre naturale-
za, historia y cultura que tienen lu-
gar en un mismo espacio físico. Es-
tos trabajos, bajo una aparente inge-
nuidad expositiva y de liviandad for-
mal de contenidos, desarrollan de
manera amena y fácil la compleja
historia del agua en unos momentos
cruciales de cada ciudad. El momen-
to histórico al que nos retrotrae el
presente volúmen es de las Cortes
de Cádiz y la Constitución de 1812.
Para ello se divide la obra en cinco áreas temáticas: agua y territorio; agua y naturaleza; agua
y ciudad; agua y economí y la ciudad y sus edificios. La primera de ellas acoge un análisis de
las relaciones básicas entre agua, presencia humana y territorio, atendiendo a la geomorfolo-
gía, ordenación del espacio rural, hábitat disperso, características y condiciones de la implan-
tación urbana, vías de comunicaciones, urbanismo. La siguiente recoge el efecto de las condi-
ciones climáticas, fenómenos atmosféricos, características del terreno, regímenes y caudales
fluviales, mareas, humedales, aguas subterráneas, manantiales, ecosistemas, vegetación,
fauna, grado de transformación del entorno por la actividad y colonización humana. En Agua
y Ciudad se estudian  aspectos relativos a la gestión urbana del agua como condiciones gene-
rales del abastecimiento, captación, almacenamiento, conducción, potabilización, distribu-
ción domiciliaria, usos, saneamiento, depuración y niveles de consumo, así como el ocio, reli-
gión y sociedad, agua y cultura, agua, salud e higiene o la arquitectura del agua. En Agua y
Economía se observa el agua como recurso económico, usos y actividades económicas rela-
cionadas con el agua, agricultura, ganadería, industrias y manufacturas, pesca, comercio,
transportes y navegación, turismo, espacios y edificaciones especializadas como campos de
secano, huertas, molinos, batanes, alfares, norias, albercas, etc. Acompañado de un cd inter-
activo y diversas láminas, la obra se convierte en imprescindible no sólo para la exploración
del tema que sirve de hilo conductor sino para el mero disfrute de los sentidos.

Orden de 24 de junio de 2010, por la que se
hace pública la XV Convocatoria del Premio
Andalucía de Medio Ambiente. (BOJA nº 130
de 4-7-2010)

Decreto 313/2010, de 22 de junio, por el que
se aprueba el II Plan de Desarrollo
Sostenible de Doñana y el Programa
Operativo Horizonte 2011. (BOJA nº 132 de
6-7-2010)

Resolución de 18 de junio de 2010, de la
Dirección General de Desarrollo Sostenible
e Información Ambiental, por la que se
convoca la concesión de subvenciones a las
organizaciones profesionales agrarias y
otras organizaciones, federaciones o
asociaciones, vinculadas a actividades
relacionadas con la gestión sostenible del
medio natural andaluz para al año 2010.
(BOJA nº 131 de 5-7-2010)
Ley 4/2010, de 8 de junio, de Aguas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA
nº 121 de 21-6-2010)

Orden de 1 de junio de 2010, por la que se
modifica la de 21 de junio de 2006, por la
que se fijan las vedas y periodos hábiles de
caza en el territorio de la Comunidad

Autónoma de Andalucía. (BOJA nº115 de 13-
6-2010)

Resolución de 17 de mayo de 2010, de la
Dirección General de Planificación y
Participación de la Agencia Andaluza del
Agua, por la que se anuncia la apertura del
período de consulta pública de los
documentos «Propuesta de Proyecto de
Plan Hidrológico» e «Informe de
Sostenibilidad Ambiental» del proceso de
planificación hidrológica correspondiente a
las demarcaciones hidrográficas de las
cuencas intracomunitarias situadas en
Andalucía. (BOJA nº 98 de 20-5 2010)

Resolución de 17 de mayo de 2010, de la
Dirección General de Gestión del Medio
Natural, por la que se anuncia convocatoria
para la adjudicación de permisos de caza en
terrenos cinegéticos de titularidad pública
para la temporada cinegética 2010-2011.
(BOJA nº 113 de 9-6-2010)

Acuerdo de 4 de mayo de 2010, del Consejo
de Gobierno, por el que se determina la
composición del Consejo de Administración
de la Empresa de Gestión Medioambiental,
S.A. (BOJA nº 98 de 20-5-2010)

��Legislación

Cádiz de la Constitución. 1812
VV.AA. Agencia Andaluza del Agua. Consejería de Medio Ambiente. Junta de Andalucía.
Sevilla. 2009

La única revista
independiente
andaluza sobre
medio ambiente
dedica su último
número al Año
Internacional de la
Diversidad Biológica
para conmemorar el

5 de junio, Día Mundial del Medio
Ambiente, así como al futuro de las
energías inteligentes.
Tlf: 954 906 347

Andalucía Ecológica

El programa de
voluntariado para el
seguimiento de las
aves migratorias en
el Estrecho, que
anualmente pone en
marcha la Consejería
de Medio Ambiente
ofrece hasta

noviembre el seguimiento de aves
planeadoras y el seguimiento de aves
marinas.
voluntariado@fundacionmigres.org

Migres 2010

Durante los
meses de
agosto y
septiembre

y octubre se desarrollan varios turnos de
este programa de anillamiento nocturno
de aves limícolas y sternidos en el Paraje
Natural Marismas del Odiel (Huelva). Para
más información:
redodiel.cma@juntadeandalucia.es

Aves del Litoral 2010

Incluido en el Plan
Andaluz de
formación
ambiental, el Centro
de Capacitación y
Experimentación
Forestal de Cazorla
oferta distintos
curso de formación
en su programa
2010 hasta

noviembre. Tlf: 953711 621

Centro de Capacitación y
Experimentación Forestal de Cazorla

El Consejo
Superior
de

Investigaciones Científicas y la Fundación
Biodiversidad ofrecen una exposición del
fotógrafo Herminio M. Muñiz hasta el mes
de octubre en el patio de Banderas de
Sevilla.
Tlf: 954 232 349

Iberia. Un espacio de biodiversidad

La revista del
departamento de
Medio Ambiente del
Gobierno de Aragón
dedica su portada al
desarrollo sostenible
en el medio rural, al
plan integral de
depuración de
Aragón y a la

celebración del 90 Aniversario de la
creación del Parque Nacional de Ordesa y
Monte Perdido.
Tlf: 976 715 815

Natural de Aragón

El boletín
informativo del
Departamento de
Desarrollo Rural y
Medio Ambiente del
Gobierno de Navarra
dedica este número
al Plan de Acción por
el Clima, así como

consolidación de la red de gestión de la
población de buitres en Navarra.
Tlf: 848 427 86

Entornos de Navarra

La revista de la
Dirección general de
Medio Ambiente de
la Unión Europea
dedica este número
al tema “proteger el
entorno de la
biodiversida”, en el
marco de la

Estarategia para proteger la Biodiversidad
en Europa adoptada por el Consejo
Europeo en marzo. www.ebae.eu

Medio Ambiente para los europeos

La revista del
Ministerio de Medio
Ambiente y Medio
Rural y Marino
aporta en su último
número material
para un monográfico
sobre el valor de la
biodiversidad,

celebrando 2010 como Año Internacional
de la Diversidad Biológica.
Tlf: 915 976 796

Ambienta

Como todos los años
y hasta septiembre,
la Consejería de
Medio Ambiente
pone en marcha su
programa de ocho
Campos de
Voluntariado
Ambiental en

distintos espacios naturales protegidos y
para jóvenes residentes en Andalucía
entre 18 y 30 años.
Tlf: 955 035 861

Campos de voluntariado ambiental

��Encuentros
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��Libros

La Red de Areas
Pasto-cortafuegos
de Andalucía es un
proyecto promovido
y financiado por la
Consejería de Medio
Ambiente con la
colaboración y el
asesoramiento
científico del Grupo
de Pastos y Sistemas
Silvopastorales del
Consejo Superior de
Investigaciones

Científicas para el empleo de pastoreo
controlado para el mantenimiento de la
infraestructura de prevención contra los
incendios forestales.
Tlf: 955 003 500

Pastores contra el fuego

Las Consejerías de
Medio Ambiente y
de Economía y
Hacienda presentan
este Manual de
Integración
Ambiental para el
seguimiento de las
actuaciones

cofinanciadas por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional de Andalucía 2007-
2013. Tlf: 955 003 500

Manual de Integración Ambiental

La revista de
voluntariado
ambiental de la
Consejería de Medio
Ambiente trae en su
último número
información sobre
una nueva especie
cavernícola en

Andalucía, la construcción de majanos y la
biodiversidad y el voluntariado en el Año
Internacional de la Diversidad Biológica.
Tlf: 955 003 500

En acción

Publicación digital
con carácter
quincenal editada
por la Consejería de
Medio Ambiente
para difundir las
principales líneas de
la política y la
legislación

comunitaria e internacional en materia de
medio ambiente. Tlf: 955 003 500

Medio Ambiente en Europa

La revista de la
Consejería de
Presidencia de la
Junta de Andalucía
lleva a la portada
como asunto central
el semestre de
presidencia de la
Unión Europea con

atención a la energía y el cambio climático.
Tlf. 955 035 500

Europa Junta

La Consejería de
Medio Ambiente a
través de la Agencia
Andaluza del Agua,
así como otras
instituciones ponen
en marcha este

programa de actividades de apoyo para la
protección y regeneración de los acuíferos
del sur de la Sierra de Gádor-Campo de
Dalías. Tlf: 955 003 500

Acuíferos Poniente

Las Consejerías de
Medio Ambiente y
de Educación a
través de su
programa conjunto

ALDEA presentan este catálogo de
programas de educación ambiental
dirigido a la comunidad educativa como
sector clave en la contribución a la mejora
de la calidad ambiental.
Tlf: 955 003 500

Aldea

La Consejería de
Medio Ambiente
presenta este
catálogo de
empresas y

entidades relacionadas con el medio
ambiente en Andalucía, como instrumento
de ayuda a la toma de decisiones en
materia de desarrollo sostenible y
promoción de políticas ambientales entre
organismos públicos y agentes soaciales y
económicos. Tlf: 955 003 500

Directorio de empresas

El Programa Andaluz
para el control de las
especies exóticas
invasoras prepara
este manual sobre
algas invasoras con
el fin de informar
sobre cuáles son las
especies invasoras,
cómo reconocerlas y
qué hacer para
prevenir la invasión.
Tlf: 955 003 500

Algas invasioras

La Consejería de
Medio Ambiente
pone a disposición
de los
ayuntamientos
andaluces una
herramienta
informática para el
cálculo de la huella
de carbono que
provengan tanto de
las emisiones
directas como de las
indirectas y que

permitirá hacer su seguimiento en el
tiempo. Tlf: 955 003 500

Huella de carbono de los municipios
andaluces

Este es un libro de
paisajes, de cómo se
viven y cómo se
contemplan. Se
reúnen visiones
complementarias
sobre una misma
realidad tomando
como motivo para el

debate la proyección de unas películas (los
Santos inocentes, Tasio, El disputado voto
del señor Cayo, El bosque animado y
Aguirre, la cólera de Dios) en las que el
paisaje tiene un gran protagonismo. Con
este libro se pretende recuperar también
la palabra en esta época atestada de
información, capturando en líneas
impresas el contenido y el sosiego de unas
charlas amables. Por eso las aportaciones
de este libro se basan sobre todo en las
trayectorias vitales de sus coautores. Una
pequeña aportación para, a través de la
experiencia, estrechar los lazos afectivos
con la naturaleza, a través, como dice el
subtítulo del libro, de las miradas
complementarias desde el cine, la
literatura, el arte y la ciencia.

Paisaje vivido, paisaje estudiado
Guzmán Alvarez, J.R. coord. Universidad de
Córdoba. Consejería de Medio Ambiente.
Sevilla. 2008.

los estudios
solicitados se
encontraba una
recopilación y
análisis sobre el
estado del
conocimiento
hidrológico de la

Comarca de Doñana, por lo que la Agencia
Andaluza del Agua de la Consejería de
Medio Ambiente decidió promover esta
edición utilizando material de dicho
informe aunque modificada, actualizada y
puesta de forma asequible para el público
no especialista. El objeto del estudio son
las aguas subterráneas de Doñana, un
recurso esencial y no visible pero parte
integral del ciclo del agua, aunque
considerando también las aguas
superficiales que influyen a su vez sobre
las subterráneas.

Las aguas subterráneas en Doñana
Aspectos ecológicos y sociales. Custodio, E.
Manzano, M. Montes, C. Agencia Andaluza
del Agua. Consejería de Medio Ambiente.
Junta de Andalucía. Sevilla. 2009.

Lagunas de Sierra
Nevada es una
contribución al
programa
“Manantiales y
Fuentes de
Andalucía: hacia una
estrategia de
conservación” y al

proyecto “Conoce Tus Fuentes”, ambos de
la Agencia Andaluza del Agua (Consejería
de Medio Ambiente), con la participación
de la Universidad de Granada y ve la luz
con motivo del décimo aniversario de la
declaración del Parque Nacional de Sierra
Nevada. En este libro se exponen mas de
300 fotografías comentadas de todas las
lagunas de Sierra Nevada (del orden de
75), ordenadas por valles. Las
descripciones se acompañan con 69 citas
de autores antiguos (de 1526 a 1945), que
reproducen las impresiones que causaron
a los visitantes primitivos estas lagunas.
Aspectos de detalle y curiosidades son
tratadas en 32 comentarios cortos. Por
último, dan un toque artístico 23 dibujos
de plantas y animales que viven cerca del
agua de estas lagunas.

Lagunas de Sierra Nevada
Castillo Martín, A. Editorial Universidad de
Granada. Granada 2009.

��Documentos

La carpeta de
láminas paisajes del
Guadalquivir es la
tercera entrega de
la serie Paisajes de
Andalucía, un
proyecto divulgativo
que ya ha editado
las carpetas “Sierras

y Montañas” y “Campiñas y Estepas”. Esta
nueva colección utiliza los escenarios
asociados a la principal arteria fluvial de
Andalucía, el Guadalquivir, como único río
de la Comunidad Autónoma cuya cuenca
riega las ocho provincias, convirtiéndose
en un elemento fundamental de la
articulación y cohesión del territorio. De
hecho, Andalucía y el Guadalquivir se
circunscriben en el imaginario  como
una unidad creada por la relación de
identificación y dependencia a lo largo
de la Historia. Como en anteriores
ediciones las ocho láminas recogen un
momento por cada provincia con
descripciones detalladas, referencias,
esquemas, anécdotas e ilustraciones
para completar una información amplia
y amena.

Paisajes del Guadalquivir 
VV.AA. Agencia Andaluza del Agua.
Consejería de Medio Ambiente. Junta de
Andalucía. Sevilla. 2009.

El arte entra en el
medio ambiente a
través del último
número de la revista
Aula Verde, la revista
de educación
ambiental que editan
las Consejerías de
Medio Ambiente y de

Educación en el ámbito de desarrollo del
Programa de Educación Ambiental para la
comunidad educativa ALDEA y en el 20
aniversario de este medio d comunicación.
Tlf: 955 003 500

Aula Verde

��Revistas

En el año 2005, la Fundación Doñana 21
encargó una serie de estudios para crear
la línea base de información necesaria
para la elaboración del segundo Plan de
Desarrollo Sostenible de Doñana. Entre



55MA [64] Verano 2010

¿Quieres mandar tus fotos digitales sobre
el medio ambiente en Andalucía?
En la revista Medioambiente, la sección El Mirón publicará fotos se-
leccionadas de entre las enviadas. Para ello debéis mandar vuestras
imágenes acompañadas de un breve texto (máximo diez líneas) sobre
la imagen enviada. Las imágenes deberán prepararse a 300 ppp, en
un tamaño mínimo de 10 x 15 cm., no interpoladas, y en un fichero
JPG de poca compresión para ser enviadas por correo electrónico a la
siguiente dirección:
elmironrevista.cma@juntadeandalucia.es

Cardo borriquero
■ ■ Caminando por Capileira me encontré esta preciosa flor a punto de
dejar volar sus semillas por las majestuosas montañas de la Alpujarra
granadina. 
Inmaculada Carrasco Campos

Liquen en tejado
■ ■ Esto es un detalle de una
teja. La casa tiene 13 años, así
que el líquen, poco más o
menos... 
José Luis Bueno Mingallón

Abejaruco
■ ■ Abejaruco cazando una libélula en el
entorno del talud del río en una colonia que hay
en la orilla del Guadalquivir un poco más abajo
de la esclusa del puerto.
Francisco Romero
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EL MIRÓN

Noche en la dehesa
■ ■ “Que ganas tengo de /
desenchufar la luna 
para ver llover estrellas 
que no me dejen a oscuras”.
Mª Carmen Solís Espallargas
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Mirada
■ ■ Cada uno tiene una forma de mirar, aunque hay miradas que intimidan
más que otras.
Dolores A. Carretero Vaquer
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Conforme a su carácter emprendedor
e innovador, Abengoa es también la
impulsora de la plataforma solar

SOLUCAR, ubicada en Sanlúcar la Mayor,
Sevilla y dos plantas termosolares en el
término municipal de Écija, todas ellas
con tecnología diseñada por Abengoa So-
lar NT, innovadora en el mundo. La plata-
forma constará de 300 MW, 50MW a par-
tir de tecnología de torre, 250 MW obte-
nidos de colectores cilindroparabólicos, 3
MW los produce la tecnología fotovoltaica
y 80 KW a partir de tecnología disco Stir-
ling. La plataforma situada en Sanlúcar la
Mayor terminará su construcción en
2013. Con una potencia de 300 MW, pro-
porcionará electricidad limpia para 153
000 hogares y evitará la emisión de 185
000 t anuales de CO 2, un total de 4 millo-
nes de t durante su vida útil. El proyecto
de 1200 millones de inversión, ocupará
un área de 800 hectáreas y generará em-
pleo para 300 operarios.

La nueva sede de Abengoa se sitúa en
la actualidad en el Campus Palmas Altas
(CPA), el primer parque empresarial dedi-
cado a la innovación de Andalucía y el
mayor complejo tecnológico empresarial
de iniciativa privada del sur de España. El
centro, que nace impulsado conjuntamen-
te con el Ayuntamiento de Sevilla, con-
centra toda la actividad que Abengoa des-
arrolla en Sevilla en torno a las tecnologí-
as más avanzadas, la excelencia me-
dioambiental y el desarrollo sostenible.

Emplazado en la carretera de Bellavis-
ta a Dos Hermanas (Sevilla), CPA va a po-
tenciar un área de fuerte desarrollo urba-
no y tecnológico en la zona sur de la ciu-
dad, y a atraer otras empresas sinérgicas
o colaboradoras con Abengoa, institucio-
nes, organismos dependientes de las uni-
versidades y centros de formación, y enti-

dades públicas. De este modo, CPA busca
consolidarse como un centro de referen-
cia internacional en I+D+i.

El nuevo Campus es el mejor ejemplo
del compromiso de Abengoa en la lucha
contra el cambio climático y, por tanto,
con la arquitectura sostenible; un espacio

identificado con los símbolos de la más al-
ta tecnología y un ejemplo de la excelen-
cia en gestión medioambiental, que incor-
pora los últimos avances en materia de
ahorro y eficiencia energética, para así
disminuir el consumo energético y reducir
progresivamente las emisiones de CO2. ■

ABENGOA
Premio Empresa y Medio
Ambiente

Abengoa es una multinacional fundada en 1941 en Sevilla, que aplica soluciones para el desarrollo
sostenible en los sectores de infraestructuras, medio ambiente y energía. Único actor en los
principales mercados mundiales, Brasil, EE.UU. y Europa, Abengoa es una empresa tecnológica
que aplica soluciones innovadoras para el desarrollo sostenible en los sectores de infraestructuras, medio ambiente y energía. Cotiza en Bolsa con
una capitalización de 1.188,77 millones de euros (30/04/2009) y está presente en más de setenta países, en los que opera con sus cinco Grupos de
Negocio: Solar, Bioenergía, Servicios Medioambientales, Tecnologías de la Información e Ingeniería y Construcción Industrial. El empleo nuevo
previsto, entre la fase de construcción y la explotación, de las nuevas instalaciones en Andalucía es de 500 puestos de trabajo. Además, Abengoa
Solar construirá próximamente la mayor planta termosolar del mundo en EEUU Arizona.

EMPRESAS Y MEDIO AMBIENTE


